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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS..M M . e lR a Y y  la R eina  Regente (Q. D . G .)  
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R ein a . Regente del Reino,

Yengo en disponer que por haber desaparecido las 
causas que motivaron Mi Real decreto de 14 de Noviem
bre último, por el que se determinaba que los reservistas 
y mozos del último reemplazo que al ser declarados sol
dados se encontrasen sirviendo en el Cuerpo de Telé
grafos como Oficiales, Aspirantes y Auxiliares, figura
sen como supernumerarios en los Institutos militares, 
entendiéndose que cubrían plaza por .el cupó de los res
pectivos pueblos, quede restablecida en toda su fuerza 
y vigor la observancia de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, considerándose desde luego 
sin efecto lo dispuesto en el mencionado Real decreto.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M a te o  S a g a s ta .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RESOLUCIONES EXPEDIDAS POR ESTE MINISTERIO EN IOS ASUN
TOS L CARGO DE LA SECCIÓN DE LOS REGISTROS Y DEL NO
TARIADO EN EL MES DE FEBRERO DEL CORRIENTE AÑO (1).

Febrero 13. Sobre toma de posesión de Notario de la 
Habana D Alfredo Villageliú.

Idem id. Idem id. del cargo de Procurador de Pinar 
del Río D. Rafael María Hernández.

Idem id. Idem id. de Notario de la Habana D. José 
María Ramírez de Arellano.

Idem id. Idem id. de id. id. D. Francisco Rodríguez 
Acosta.

Idem id. Devolviendo á la Audiencia de Santiago 
de Cuba el expediente de fianza del Notario de Guan- 
t&namo D. Porfirio Carcasses.

Idem id. Sobre licencia del Escribano del Juzgado 
del distrito Sur de Santiago de Cuba D. Isidoro Tapia.

Idem id. Devolviendo á la Audiencia de Puerto Rico 
el expediente de indemnización del oficio de Escribano 
de Yauco, que perteneció á D. Manuel Solís, para que 
se llenen ciertos requisitos.

Idém id. Sobre licencia al Escribano de Puerto Prin
cipe D. Francisco Flores.

Idem id. Idem fianza prestada por D. Rogelio Mar
tínez, Procurador de Mayagüez.

Idem id. Idem posesión del Notario de la capital de 
Puerto Rico D. José de la Torre.

Idem id; Idem licencia al Escribano de actuaciones 
de Albay D. José Pérez de Lara.

Idem id. Idem posesión del Escribano de Tondo Don 
Pablo Aut nio Martínez.

(<) Véngala Gaceta de ayer.

Idem id. Idem licencia al Escribano de Quiapo Don 
Bonifacio Brionés.

Idem id. Idem posesión del Procurador de Nueva 
Ecija D. Domingo Cecilio.

Idem id. Idem renuncia del cargo de Escribano 
electo de Barili por D. Faustino Mananés.

Idem 19. Idem remisión de libros para los Registros 
de la propiedad del territorio de la Audiencia de San
tiago de Cuba.

Idem id. Idem licencia al Registrador de la propie
dad de Cáguas Sr. Yías y Ochoteco.

Idem id. Idem id. al id. de Aguadilla.
Idem id. Idem posesión del id. de la capital de 

Puerto Rico.
Idem id. Nombrando Registrador de la propiedad 

interino del de Sancti-Spiritus á D. Manuel Pruna.
Idem id. Sobre licencia del Registrador de Hu- 

macao.
Idem id. Idem traslación de asientos del Diario pro

visional del Registro de Mayagüez al talonario corres
pondiente.

Idem id. Idem posesión del Registrador Mercantil 
de la capital de Puerto Rico.

Idem Id. Expidiendo título de Registrador de la pro
piedad de la Laguna á favor de D. Antonio Roura 
Marqués.

Idem id. Idem id. id. de Puerto Príncipe á favor de 
D. Emilio Monasterio y Maudillo.

Idem id. Idem id. id. de Camarines Sur al id. Don 
José Conejos D‘Ocon.

Idem id. Remitiendo á informe de la Audiencia de 
Puerto Rico las instancias de los Escribanos de Agua
dilla y Ponce D. Aureo Antonio Sánchez y D. Carlos F. 
Chardón y León, en que solicitan se aplique á dicha 
isla el Real decreto de 20 de Mayo de 1891.

Idem 28. Remitiendo el título de Registrador de la 
Laguna al Gobernador general de Filipinas para su en
trega al interesado.

Idem id. Idem id. de id. de Puerto Príncipe al Go
bernador general de Cuba para id. id.

Idem id. Idem id. de id. de Camarines Sur al Go
bernador general de Filipinas para id. id.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA. NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde hak cabido en 

suerte los 12 premios mayores de los 809 que comprende el 
sorteo celebrado en este dia.

NÚMEROS
PREMIOS

Pesetas. ADMINISTRACIONES

11.228 250.000 Málaga.
14.867 125.000 Pamplona.
15.682 43.000 León.
7.725 20.000 Santoña.
4.32L 10.000 Jaén,
7.091 5.000 Estepona.
5.990 5.000 Ripoil.
8 OIS 5 000 Almería.

10 903 5.000 Madrid.
4 4'0 5.000 Oviedo.
8.047 5 000 Madrid.

452 5.000 Bilbao.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los 
cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las don
cellas acogidas en los establecimientos benéficos de la pro
vincia, y el da 625 pesetas otorgado por decreto de 11 de de 
Septiembre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde L° 
de Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la for
ma prevenida Jpor instrucción, han resultado agraciada» las 
siguientes:

DONCELLAS
Premio primero.

Manuela Ruiz y Yalenzuela, del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes.

Premio segdndó.
Beatriz Soto Aragón, del id.

Premio tercero»
Manuela Ordóñez y Fernández, del id.

Premio cuarto.
Martida Pradas, del Colegió de la Paz.

Premio quinto.
Francisca Díaz Marcarrel, del id.

HUÉRFANA
b Doña Teresa Portu y Azcargota, hija de D. Miguel Juan* 

miquelete de Guipúzcoa, muerto en el campo del honor.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el did 20 

de Marzo de 1894.
( Ha de constarle28f0O0 billetes," al préCió de 50 poetas 
cada uno, divididos en décimos á5 pesetas; distribuyéndose 
980.000 pesetas en 1.401 premios de la manera siguiente.
PREMIOS PESETA*

1 140.000 
70 000 
35 000 
10 000 
12 000
9.000 

515,500a

49.500

49.500

49.500

6.000

4,000 
980 000

1
1
1
2
3

1.091
99 aproximaciones de 500 pesetas cada una 

para los 99 números restantes de la
centena del premio primero..............

99 id. de 500 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premio se
gundo...................... .......................

99 id. de 500 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premio ter
cero....................................... ......

2 id. de 3 000 íd. para los números ante- 1 
rior y posterior al del premio primero.

2 íd. de 2.000 íd. para los del premio se
gundo...............................................

1.401

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otr< 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose Coi 
respecto á las señaladas para los números anterior y posta 
rior al de los premios primero y segundo, que si saliese pre 
miado el número 1 su anterior es el 28 000, y si fuese éste « 
agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 peseta 
se sobrentiende que si el premio mayor corresponde, po 
ejeiñnlo, al número 45, el segundo al 9 996 y el tercero i 
13.093, se consideran agraciados respectivamente los 99 nú 
meros restantes de las centenas del primero, segunde y tei 
cero; es decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 v de 
13.001 al 13 100. J

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, eo; 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo, i 
en lá propia forma se harán después sorteos especiales par 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncella 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provii 
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militan 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesad! 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente á hi 
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las op< 
racionesde lós sorteos. Al día siguiente de efectuados éstoi 
»e expondrá el resultado al público, por medio de listas in 
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehaciente 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarte precisamente en las Administra 
«iones donde hayan sido expendidos los billetes respectivo* 
eon presentación de éstos y entrega de los mismos, quedaad 
sujetos á satisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido so 
la ley de Presupuestos vigente.

Madrid 10 de Marao de 189L=E1 Director general, Oh 
fin o  Andrade*
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Resoluciones adoptadas p o r  este M inisterio respecto a l personal de la  c a r re ra  ju d ic ia l y  del M inisterio fisca l en  e l m es de  F ebrero  de  1894

i •
E stad io  in lm . 3.

i
ASCENSOS Y NOMBRAMIENTOS

Turnio. 
Fetc

h
a

s CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUARON ACTUAL

NUMERO 
del 

escaA-
fón al ser 

pro- 
. movidos

SERVICIOS 
EN 31 DE DICIEMBRE DE 1893

O B S E R V A C IO N E S
CARRERA CATEGORÍA

Dias... | 
M

eses. 
AfioÉ.. 
Días...

1 M
eses. 

Años..

Magistrados de Audieneias territoriales, 
i Presidentes y Fiscales de las provinciales 

y Jueces de Madrid.

,

19 > Magistrado de la provincial de Las 
PultnflB. D. Adeodato Altamirano Gamiu.. . . . Excedente de la misma categoría.. .. > * > > > » Art. 7.* del Rf ¿al decreto orgá

nico de 29 d e Agosto de 1893.

> Magistrados de Audiencias provinciales, 
Tenientes fiscales de Territorial y Aboga 

dos fiscales de la de Madrid.

> > Teniente fiscal de la provincial de
Ane D T/uifl Rubio v Contreras.. . . . . . . . . Excedente de la misma-categoría. * •. Art. 7.° d ¿el Real decreto orgá

nico d' e 29 de Agosto de 1893.
Idem.,

«6 > Idem de la provincial de Las Palmas. D. José Manuel Serrabona y Fer
nández..................................... . Idem .* .»••............... » > a

Nombramientos de Focales de la Junta 
calificadora del Poder judicial.

5 > Yocal de la Junta calificadora del Po
dar iudicial D. Diego Montero de Espinosa y He 

rrera................ ............. ....... Magistrado del Tribunal Supremo.... > » * > > R eal decreto de 6 de Febrero 
de 1888.

Jueces de entrada.

23 Juez de primera instancia de Sort.... T) Dionisio Hernández Salvia.. . . . . . Juez de entrada excedente.c • ....... • • • > > > > > > j Art. 7.° del Real decreto orgá- 
1 nico de 29 de Agosto de 1893.
8 Idem.D. José Eduardo Tormo y Martín.... Idem...................... .......................... > > . » > >

. ^
; »

E s ta d o  n ú m . 2

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS, CESANTÍAS Y EXCEDENCIAS

Fechas. CARGO NOMBRES MOTIVO DE LA BAJA

Presidentes de Audiencias territoriales y Teniente fiscal 
del Tribunal Supremo.

OÁVAh «04 Tlrocaí /I fi’n’fft /1a la A íiHÍAFiPÍíL t.firfítOTlRl dft BRTCfilOSUlo *••«•*•••• D. Gonzalo Moatalbán y del Mazo................ . Fallecido» ,1 16plu6uD8 VIO lu JlUulviUvloii v"i 11 uviiai uv afwavivwmw® •*••••••••

Magistrados de Audiencias territoriales, Presidentes y Fiscales 
de las provinciales y Jueces de Madrid.

19 % Mo /viV4t«e /Ia Aln/lfA lfl TlfAVl FlfM&l dñ Tiftfi P&1IX18.8* *•«•»•«••••! D. Francisco de Paula Yicario y Herboso.• . . . . Jubih ido, a su instancia, por edad, con honores de Presidente 
Sala de Audiencia territorial.

w jyi 8ig| ftlTftllU OiCwbU VIO 1U pi U V íu^iai ud a uaimlv» • #•••••••*•••

Magistrados de Audiencias provinciales, Tenientes fiscales 
de territorial y Abogados fiscales de la de Madrid.

$ TnníAtttA plpotñ Hft la UTÔ incift! dfi BlirffOS* • • ....... . D. Siiverio Martínez de Azagra............. . Y aclarado excedente. Art. 4.° del Real decreto orgánico de 29 de 
Agosto y Real orden de 5 de Octubre de 1893.

X OJQ10 U LO íLpümiI vlvUtU VIO *» Ir íuuxw* «.w ^ U4ftvw • ••*••••••••••

Jueces de término. Abogados fiscales de Audiencias territoriales 
y Tenientes fiscales de las provinciales. 1

19 > - D. Cipriano IbáñezDíaz................. . Fallecido.TiéaI a i«a A a Av/kA/1 AVk 4a a A «4 A o 4 ̂ 1 Da*1 amahm. jm ̂  nn ji ̂28D. José Roig y Trilla........................ ««•»•*«.
> D. JuanGordillo y Yillalón.......... ...

JJOCiBradu 6Xv6u6ul!8« JnLTij* 4# CL61 K6&1 uOCrBTO OT̂SIIUCO U0 ¿v d6
Agosto y Real orden de 5 de Octubre de 1893.

Idem.

Jueces de ascenso y Abogados fiscales de Audiencias 
provinciales.

18 > Juez de primera instancia de Aran da de Duero..................... . D. Julián Molinero y Riaño., Jubilado, por haber cumplido la edad reglamentaria.

Jueces de entrada.

10 Juez de primera instancia de Soxt...................................... D. Leodegario Unceta y Tejada,, . .. Declarado excedente. Art. 4.° del Real decreto orgánico de 29 de 
Agosto y Real orden de 5 de Octubre de 1893.
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MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE EXCEDENTES

A LT A S BAJAS Quedan por

CATEGORÍAS Quedaron Declarados Repuestos Jubilados Fallecidos Destituidos
reponer en ñu 
do Febreropor reponer en 

Enero 
de 1894.

excedentes en 
Febrero 
de 1894.

TOTAL en Febrero 
de 1894.

en Febrero 
de 1894.

en Febrero 
de 1894.

en Febrero ' 
do 1894.

TOTAL de 1894.

Magistrados del Tribunal Supremo............................................. . •
Presidentes de Audiencias territoriales, Teniente fiscal del Tribu

nal Supremo, Presidentes de Sala, Fiscales de Audiencia territo
rial, Magistrados de la de Madrid y Abogados fiscales del Tribu-

4 > 4 > » » » 4

5 > 5 £ > V » I 5
Magistrados de Audiencia territorial, Presidentes y Fiscales de las 

Magistrados de Audiencias provinciales, Tenientes fiscales de las
45 > 45 1 > ‘ »  í ’c '  P

• í  *
44

territoriales y Abogados fiscales de la de Madrid.......... .
Jueces de término, Abogados fiscales de Audiencias territoriales y

46 1 47 2 » > * 45

Tenientes fiscales de las provinciales... . . . . . . . .  . . . . . .  *. • •.. 45 2 47 » i > * * 47'
Jueces de ascenso y Abogados fiscales de Audiencias provinciales. 13 > 13 > > » 1363 1 64 2 » > \ 2t 62
Secretarios de Audiencias provinciales............................................. 11 » 11 » > » > 11

T o t a l e s ................ ............................... 232 4 236 5 > > » i 5 231

E s t a d o  N ú m . 3

T R A S L A C I O N E S

Fechas. CARGO QUE SE PROVEE CAEGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

Presidentes de Sala, Fiscales de Territorial, 
Magistrados de la de Madrid y Abogados fiscales del 

Tribunal Supremo.
■

Fiscal de la provincial de Albacete................ Presidente de Sala de la territorial de
Oviedo....... . ............... D« MarianoFonseca y López Vinuesa. 

Andrés González Marrón.........
Accediendo á sus deseos.
Trasladado por incompatible en Valladolid, 
Accediendo á sus deseos.

> Presidente de Sala de la territorial de Oviedo... . .  
Idem de la territorial de Valladolid.

Idem de la de Valladolid.. . . . . . . . . . .
> Fiscal de la provincial de Albacete... Jesús Ferreiro Hermida................

Magistrados de Audiencias provinciales, 
Tenientes fiscales de territorial y Abogados 

fiscales de l.% de Madrid.

5 > Teniente fiscal de la provincial de Oviedo. . . . . . . . Teniente fiscal electo de la de Las
Palmas......... . D. Benito Cortés La-sierra*............... . Accediendo á sus deseos. 

Idem.19
>

Magistrado de la provincial de Lugo..,................... Idem electo de la de Barcelona... . . « . Férnando Lamas y Várele.-.. . . . . .
> Teniente fiscal de la provincial de Burgos............. Magistrado de la provincial de Lugo. Facundo Garda Rentoso............... Idem á su instancia.

Jueces de término, Abogados fiscales dé las Audiencias 
territoriales y Tenientes fiscales de las provinciales.

13 » Teniente fiscal de la provincial de Málaga... . . . . . Teniente fiscal de la de Falencia.. . . . D. Enrique Segura y Maestre............ Trasladado por permuta. 
Idem.» ' Idem de la de P&íe^ci®... ......... . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de la de Málaga....................... . Faustino Alonso Sánchez Arcilla.

28 > Juez de primera instancia de Las Palmas.. . . . . . . Abogado fiscal de la Audiencia de La$ 
Palmas................................ Casimiro Jimeno Ballesteros........ Accediendo á sus deseos.

> > Ábogade fiscal de la de Granada. Teniente fiscal de la de Toledo .......... Francisco García Goyena y Alzu-
fir&ray.r............. ........................... Idem.

Jueces de ascenso y Abogados fiscales de Audiencias 
provinciales.

9 > Abogado fiscal de la Audiencia de Badajoz........... Juez de primera instancia de Bala- 
guer................................................. D. Angel de Ver.̂  y Nogales © •.. Trasladado por permuta.

$ » J uez de primera instancia de Balagucr. Abogado fiscal de la Audiencia de Ba
dajoz .............................. . Federico Escobar v Alista . . Idem.

£0 > Idem de Ár&nda de Duero. . « . * * , . . ..................... . Auxiliar de la clase de cuartos de la
Secretaría del Ministerio de Gracia 
y-Justicia, con la categoría de Juez 
de-ascenso............. .................... Rri&íd de la Halen v Triiiillo. Accediendo á sus deseos.

Jueces de entrada.

1.» ¿> Juez de primera instancia de Gmzo de Limía.».. Juez de primara instancia de La Ve
di 1 a . . * ................................ . D. Javier Costa v Moure. ^ . Accediendo á sus deseos.

. Idem de.Giozo de Limia. . . . . . . . . . . . .
Idem da A?zúa.....................................
Idem de Tia&o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Antonio María Ortiz y Olmedo.*..
J p a i i a  r i&  í  n m í i B J i

Idem.
Idem.JlV/

16
$-

2> Juez de primera instancia d.e Arzúa. . . . . . . . . . . . . .
V C o  U f i  A ' CJLm C IU U O m  U u  U U i U i l U » *  • • • • •

Modesto Iglesias y Sarmiento.... 
Carlos Hernández Martín... . . . . . .

Idem.
» í dern de Sequeros». . . . . .  .............. Idem de Hoyos....................... ........... Idem.
» Idem de Tineo..........* .......... ................................... Idem de Berga Diego Lorente y Rodríguez.. . . . . . Idem.

23 » Idem de Burga.......................... * . . . . . .  ................ Idem de Vin&roz........... Román Sañudo y Pelayo. • ........... Trasladado por incompatibilidad.

Madrid 9 de Marzo de 1894. ̂ Conforme. ==El Subsecretario interino, Antonio Díaz Cañábate.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Burgos se halla 
Tacante la Notaría de Ezcaray, distrito notarial de Santo Do
mingo de la Calzada, la cual se ha de proveer por concurso, 
como comprendida en el segundo de los turnos señalados en 
el art. 7.° del reglamento general del Notariado y conforme á 
los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de 
Enero de 1881, y en su caso con arreglo á lo preceptuado en 
ó! Rea! decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta

Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natura- 

jas* á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la C a c e t a .

Madrid 9 de Marzo de 1894.=E1 Director general, Manuel 
Ben.vyas Portocarrero.

En el territorio del Colegio notarial de Burgos se halla va
cante una Notaría de Guernica y Luno, distrito notarial del 
mismo nombre, U oual se ha de proveer por traslación, como

comprendida en el tercero de los turnos señalados en el ar
tículo 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme á 
los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Ene
ro de 1881, y ensu caso con arreglo á lo preceptuado en el 
Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 9 de Marzo de 1894. =EI Director ̂ enetál, Manuel 
Beaayas Portocarrero.
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Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesoreri a  
de la misma, establecida en la calle de Atocha, num. 15, m  
aerifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Día 12.

Pago de intereses de acciones de Obras públicas y cafra
teras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último y 
anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agos
to y Octubre de 1893; facturas presentadas y corrientes.

Día 13.

Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semes
tre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas 
y corrientes.

Día 16.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.® de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas,

carreteras é inscripciones), atrasos de 1.® de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
súrteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, de residuos de 
Deuda amortizabie al 2 por 100 interior, de Deuda del Mate 
nal del Tesoro y de nueve últimos décimos y resguardos de 
recibos y de residuos del empréstito de 175 millones de pese 
tas, comprendidas en anuncios anteriores que no se hayan 
presentado al cobro.

Día 17.

Ésltrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión del 3 
pór 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 por 100 
que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos hechos 
al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

También se entregarán en los expresados días 12 al 16, 
ambos inclusive, los títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los

de 1882 y 1889, presentados al canje c m * «tss números 1 
al 9.763.

Madrid 9 de Marzo de 1894,=Ei  ̂ >r ganar al, Luís
dd Rey.

Banco de E s p a ñ a

Habiéndose extraviado cuatro resguardos de depósito, 
transmisibles, números 291.758, 296 97 k 405.881 y 316.605, 
expedidos por este establecimiento en 19 de Oe’ üb* e de 1891, 
27 de Enero y 27 de Julio de 1892 y 3 de Mhvo le 1893, respec
tivamente, á favor de Don Jacinto Herido-?, i *rr se anuncia 
al público por primera vez para que el que m eres con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo'de i ? meses, á contar 
desde la fecha de la inserción de este anua cío en les periódi
cos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diaria de Avisos, se
gún determinan los artículos 9.° y 237 «j#* reglamento, refor
mados por Real orden de 8 de Mayo de \STr, ádvirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamado;; k  tercero, el Banco 
expedirá el correspondiente duplicado ie dichos resguardos, 
anulando los primitivos y quedando exento de toda respon
sabilidad.

Madrid 7 de Marzo de 1894. =E1 Ybsecretario, Gabriel 
Miranda. X—1588

SITUACIÓN DEL BANCO DE ESPAÑA

10 Marzo 1894. 3 Marzo 1894. 10 Marzo 1894, 3 Marzo 1804.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Peseta*.

197.943.766*39 197.943 344*95 Capital -del Banco- .. ........ 150 000.000
Plata.. .............................................. 193.237.398*27 191 279.876-14 Fondo de reserva». . . . . . . .  0 „ . . . . . . . . . . . .  *. *. , . 15.0&ÍMW 15 000.000
OrrTTüSTióneisles en él extraniero 44.505.784*48 44.454.884 27 ŝ ( R@anzanas... > <»a... D..« . 3.793.113 57 3 614 799‘08
Efectos á cobrar en el extranjero........ •............... .
Descuentos...........................................................
Préstamos ..............................................

6.501.632 75 
129.693 069*25 
118 604.247*57

5.861.880 61 
130.655.48756 
120 956.338*61

Ganancias y pérdidas....  ̂^  real iradas
Billetes en circulación...............................
Cuentas corrientes........... t ...,.......... r........

555.401 60 
931 381 276
352.949.169-̂ 3

655 851*96 
927,018 275 
346 643 415*06

Efectos á cobrar en el día.......................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos...
Otros valores de cartera....... *...............................
Deuda amertizable al 4 por 100......................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio d© 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 24 Junio 1893...........
Pagarés negociables del Tesoro, ley 24 Junio de 1893..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.......... .
Cuenta corriente de afectivo del Tesoro público.........
Operaciones en el extranjero por cuenta dei Tesoro pú

blico............................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891
Bienes inmuebles....................... ...........
Diversas cuentas.... ....................• . »

1.875.427*56 
12.270.000 
5.278.312*56 

419.371.147*50 
6.378.698*45 

230.568 000 
745.868*15 

6.299 090 50 
17.409.358 79

878.647*51
150.000.OiK)
18.197.45875
58.282.685*10

2305.435*81 
12.270.000 
4.487.693*63 

419.870.722*50 
6 378.698*45 j

232.824.000 j 
5.180.868*15 ¡ 
6.714.734*85 ¡ 
4.088.997 95 j

1.878 475*41 !
150.000 000 i 
18.197.458*75 
55.200.981*83

Depósitos en efectivo................ . . ........... ... c .

i Dividendos, interesas y otras obligaciones i  pagar... *

Reservas de contribuciones. . . . .  0. . ' I .........

Tesoro público: por pago de intereses d ®  la Deuda per
petua., . . . . . . .  .  . .  . . . . . .  e „

Crédito concedidos sobre efecto públicos.......... ,

27.918 162 44 
23.107 Oí1 4 52 
42.776.184-38

4.853 986'73 
05.712 186 i 1

28 444 090*84 
77 964 015*36 
40 350.095*89

5 783.448*08 
04.475 888*20

El Interventor general, Ricardo Rubio. =Y .° B .°=!

1.618.045.603*58

t ip o s  :

Descuentos........
Préstamos «obre <

51 Gobernador, Pío C

1.610.049.879*47 |

m  INTERES' P *

afectos públicos»n.. 

lullón.

BA LAB' OPERACIOISKS

1.618 045.603 m L6I0 049 879 47

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN D E  SA N ID A D

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 9 de Marzo de 1894
s-II?S

• & « ©

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

6 lugar del fallecimiento. OB SSBVACIOHB®

o & tLB® a
Pg
: p- • o

SEXO0
Años 

da edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento

i

1
%
3
%
l

Varón. . ,  
Idem..
Idem......
•Idem....,
ídem....,... 
Id*m .««.,

38 
25 
3 

40 
2 m. 

69

Soltero... 
Casado .. 
P .............
Ususado,..■p
V t tfí.'.O . * .

Tuberculosis.........
Idem*.
Idem..
íd em ..,. .................
Sífilis in fan til..... 
Grippe....................

Hospital Provincial....... ..
Idem .. . . . . .
Hospital del Niño Jesús.. 
Hospital de la Princesa.. 
Ribera de Curtidores, 23.
Hospital Provincial........
Idem...................... ..........
Idem ... . « . « . * . . . . . . . . .
Carretera de Andalucía..
Mcnserrat, 2..................
Costanilla de San Vicen

>
>
*
>

11
32

- 24

26

27
28 
29

llm íb m ..
Idem.......
Idem... , .

..,
Idem......
Idem . . . .

Idem ...,.
Idem. 
Idem .... 
Idem....»

24
4

11
X
4 m. 

24

23
76
2
5

basada. . 
P . . . . . . é .
Soltara.«•.

í A m¡

Tuberculosis.. . . . .
Bronquitis.............
BroncopneumoB ía . 
Fiebre gástrica. . . .  
Catarro bronquial.

---- ----- - '

Hospital Provincial... ¡
Aduana, 3 .................. .
Hospital Provincia)..,.. 
Llmórt, 1 4 .. . . . . .  .
Quinta de la Esperanza

*
>• ■ 
p 
». 
>

3
S

10

Id im ...».
lé m u r , ,. 
Idem . . . .  
ídem ...

25
40
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2
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p..............
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Bronquitis.........
Idem ......................

>

>

4 003
V iu d a ...
¡j

Peritonitis puerpe
ral . . . . . . . . . . . . .

Catarro intestinal. 
Derrame seroso....
Meningitis.. . . . . . .
T H A1T1

Encomienda, 5 ,  ! 
Corredera, 1 0 . . . . . . . . . .  1
Génova, 1 7 . . . . . . . . .  . . .
Villanueva, 3 2 .. . . . . .  .
Salitre, 61..........  ,.
Espíritu Santo, 81..
Arango, 8 ._________
Besito Gutiérrez, 3 ., .  
Inclusa............... ...........  J
ídem ■ i

■ - ..

11 ídem ..«,. 3 m. P Idem ...................... 30 i ■

n
\ i>

Idem 
Idem... o.
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* ■ ■ 
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>

»

>

36
37
38
39
40

Id e m .. . . 
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16 d.
17

Feto.
Idem..
IdoJKU-
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Ercilk , 2 2 . .____. . . .  i
Hospital de la Princesa .
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&
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y
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T o t a l  $$■ mhmmioms,, 19 21 40
SU ¿na 10 Marzo de 1894^ El £ubsceretário, I )e A 3 Castrilio.
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Real orden circular. |

Vista la instancia de Isidro Gil López, residente en Mo- ;
nem (Ira/;* ) o do indulto» con arreglo á la ley de 22
de J uIk úl i «i Bey (Q. D. G.), y en bu nombre la |
Reina Rrgi * vo, &e ha servido concederle la gracia
-solicitad a q n j eto á las prescripciones del art.7.°
Óe dich* le v.

De R a‘ «̂ o á V; S. para su conocimiento, el
del intrr*s * * fictos, Dios guarde á V. S. muchos
años. M»< r ■; '• ' . < ic  de 1892 . = J ,  E ld u a y e n .

Y no croi- t e paradero actual de dicho mozo, se
publie» est: h ; ¡\ •. en la G aceta  de M adrid para que 
llegue á ci n r^   ̂ ; u- mi interesado. =  El Subsecretario, A. 
Gas trillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.
Por■■acu'-rA ' o m D receión general de Agricultura, In« 

dustria y o* u - • j ■* 12 de Febrero último, se levanta la ca
ducidad, rec*” | »v c&dam<mte en 21 de Febrero de 1893 
en la pate* t. . / »óü núm. 12.892, expedida en 10 de
Febrero á? 1 9V Barbier (Eugenio Juan) por un proce
dimiento i?Kf¡5 ** \\‘u ■¡acción del sulfato de sosa neutro, del 
ácido sulfún - o nítiico, del ácido clorhídrico y otros
producto^ ,o  ̂ evfco del bisulfato de sosa, volviendo
á quedar l» -afecte e~ el goce desús derechos.

Madrid 5 r - e 1894.=E1 Jefe del Negociado, Joa-, 
GuínÁguif.e

Tribunal de oposiciones

á la cátedra de Derecho  político y administrativo, vacante
* ¿ú r mversiiad de Barcelona.

Con moti .í , trtble desgracia' de familia, ocurrida
á uno del Tribunal d® oposiciones á la re
ferida ráte * * 1 - c>) sorteo de trincas de los opositores,
que est*b>. g - el día 15 del presente ^aes, no se
verificar» v i *7 del corriente, á las cinco de la tarde,
en el Saló » e la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad i 1

Lo qu< ► *. *' conocimiento de los opositores.
Ma<H^ i -  e 1894.=El Presidente del Tribunal,

J. de Dio* <’ Delgado.

M IN ISTER IO  D E ULTRAM AR

. Sección, Interventora, de la  Tesorería Central.
Eacirm, Va. mdi- d;. V» prevenido en la ley de Presupues

tos de 25 de .1 >Vik> de 1 y Reales órdenes de 22 de Agosto 
del mi*mí abo, Va 27 d<? Noviembre y 16 de Diciembre de 
1874, y 28 : - - ; ^ 5 ,  las clases pasivas que tienen
consigna’to - . - v-'r haberes por la Caja de la Tesore
ría genera- de, i»I&, y que por lo tanto residen fuera de la 
misma, de-v .-.■o \% revista anual en los días 1.° al 20
de Abrí* p v. mo? en la forma que indican las prescripcio
nes siguientes:

1.a Lo» interesados.que residan en la Península presenta
rán en esta . Sección interventora, por medio de sus apodera
dos, una cerfr ficción del Registro civil que haga constar su- 
empadro»amiento y espado civil, esta última circunstancia 
si se refier: * 4 ó huérfanos; debiendo además contener
el mismo documento la declaración da no percibir otro habar 
de los fon d* - . * ¿- ; ovincíales ni municipales, y la le
galización iv : :c-¿ \* itzyfm de las firmas estampadas en di
cho certificado,

2.a Lo» i  ̂el extranjero se presentarán al
Cónsul, A ^ ’Of: C - - o n a  España en el punto de su domi
cilio ó en <) - - ■ «mo. y exhibirán al aludido funcionario
el documeoV ü;ebr»tivo del haber pasivo que diffruten, á 
fin ce que »•-> o1 ”>af w  ¡a certificación de existencia y es*
tado, en su yue prevíoDe la prescripción anterior, la 
presentación do documento, especificando.su fecha y
la cuantía de.l báher Sfñalado.'"

Los que y : w» física no pudieren concurrir
personalmen te: á la c-ñein% Consular, lo avisarán á la misma 
con certificado médico pa.r& que comisione persona que por
delegación ¡,u uí> del interesado, á los:efecSos in
dicados.

Los Gónsnle^ terminado el períodó’ de revista, remitirán 
á esta Sección por ooiidasto del Gobierno general de esta 
isla, una rrlau nnmiuái Je ¡os individuos presentados, con 
-expresión de m e?¿ que lo verificaron, «sí como también
de los certífi^dc-s á qm  ¿e refiere la última parte de la pres
cripción sexta,

3.a Los epodevsdoi?, ?>1 fiaal de los escritos que contienen 
las certificaciónfb  existencia que se dejan mencionadas, 
pondrán su íirm^ comt» garantía de que los. recibieron de sus 
poderdantes.

4.a Guando hs pensionistas sean menores de catorce años 
los varones, y de doce Im hembras, firmarán por ellos. k>s; tu
tores la nota’dmí&mbmm antes referida; cuando hayan cum
plido dichas edades, firmarán ios mismos pensionistas, sus
cribiendo á cootmuación el «conforme* los tutores.

5.a Los interesados que no sepan firmar, ó se hallen im
posibilitados de hacerlo,’ concurrirán «ssate uno de los Nota
rios legalizantes, y á su presencia firmará por ellos uno ó dos 
testigos, .lo cu^L ¿d mm® .ti conocimiento de éstos, se ■ hará 
constar tambiéu l^gaiixacióu notarial.

6.a Los Srm. Diputados á Oorteg, ex Magistra
dos,'Jefas de AÁmhúétmm.ón, Coroneles retirados, los gra
duados y su s adro i Nidos, Caballeros Grandes Cruces de !.as 
Reales Órdenes y de la Pkca de San Hermenegildo, justifica
rán su existeneík por medio de un oficio escrito de su puño y  
letra, con el sello- móvil, de 5 centavos de peso, dirigido al 
Jefe de la ScccJós hmrvmtom  de la Tesorería Central, en la 
que harán cor stf > \% Crbb y número de la casa que habiten, 
su empleo en a bvo, haber pasivo anual, su concepto de re
tirado, cesante ó jubilado, feeha de la concesión y Autoridad 
que la otorgó, y, per último, la declaración de no percibir 
otro haber oe fondo» genérales, provinciales ni municipales. 
Los Bres. J im y OíH&í*p ívmdecorados con la Placa de San 
Hermenegildo que en Im r e a ta s  anteriores no lo hubiesen 
verificado, rtiiüfciráa á est» cción copia autorizada por la 
Comisaría d  ̂ Giwm  <i«» a Real cédula de dicha condecora
ción, según previene fin Rv> í orden de 28 de Abril de 1888.

Los oficios á qm; m rf-tiare esta prescripción, excepto los 
délos Sres S 5 ; .  ̂ o 5potados, deberán venir legaliza
dos por dos N‘ i\ - .«.-i ; i). »' «fi Cónsul de España los de los 
que residan en 0*5.

7.a transitoria. Habiéndose observado que son muchos los 
individuos de Clases pasivas cuyos documentos de haber, ya 
sean certificados de la Junta de Clases pasivas en las civiles, 
ya oficios trasladando á los pensionistas militares las Reales 
ordenes que comunican los acuerdos declaratorios del Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, no se han presentado en 
esta oficina para la oportuna «toma de razón», ignorándose, 
por tanto, si se ha verificado el reintegro que exige el art. 76 
de la vigf nte instrucción del timbre de 5 de Febrero de 1886, 
se aprovecha esta ocasión de la revista para comprobar los 
que se hallen en descubierto de tal requisito, y ai efecto, to
das las dfcses á que se refieren las prescripciones que antece
den, sin excepción alguna, habrán de consignar á seguida de 
la declaración de no percibir otro haber, si está ó no requisi- 
tado el certificado ó documento que les concedió el derecho 
pasivo.

En el primer caso, especificarán la fecha y folio en que se 
tomó razón por esta Contaduría Central ó Sección Interven
tora; en el segundo caso remitirán el documento original res
pectivo, «bien sea este certificado de la Junta de Ciases pasi
vas ú oficio traslado de la Autoridad militar» á su apoderado 
en ésta para que lo presente con el sello de reintegro corres
pondiente y acompañado de una copia simple en papel del 
timbre de oficio, en esta Sección Interventora, para la respec
tiva toma de razón.

La cuantía del mencionado reintegro, según dicho artículo 
y su escálales la siguiente:

Haberes menores de 400 pesos, sello 10.°, de 75 centavos; 
de 401 pasos t 700 p*;sos, sello 8.°, de un peso 50 centavos; de 
701 á 1 000. sedo 6 o, de 3 pesos; de 1.001 áj 1.750, selló 5.°, de 
6 pesos, y de 1.751 á 2 000 de 11 pesos 95 centavos.

8 o Los interesados cuyos apoderados no presenten los 
documentos ni llenen lo® requisitos que ea su caso les exijan 
las prescripciones que anteceden, serán dados de baja en la 
nómina del mes de Mayo próximo, y para volver á cobrar ten
drán que solicitar y obtener del Excmo.. Sr. Intendente gañe
ra) la.rehabilitación oportuna. Todo lo que de orden del Ex
celentísimo Sr Interventor general se publica en la G aceta  
para conocimiento de los interesados y debido cumplimiento.

H»baña 8 de Febrero de 1894.=E1 Jefe dala Sección In
terventora, Angel Cos-Gayón.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la  provincia de V izcaya.

Expropiación for%osa.
Proyectada por el Excmo. Ayuntamiento de esta invicta 

villa de Bilbao la nueva alineación de su antigua Casa Con- 
gistoriaí, unida á la iglesia de San Antón, con objeto de pro* 
ceder al derribo del edificio, por su estado ruinoso, y el de 
aplicar sus solares al ensanche del callejón del Mercada, que 
une la plaza de este nombre con la de los Santos Juanes, ca
rretera d& Zab&lvide, calle de Aehuri, avenidas del ferrocarril 
Central de Durando y del puente de Ssn Antón, á fin de pro
porcionar al citado callejón las necesarias condiciones de 
de^ah go, comodidad é higiene de aquella importante zona 
d < la capital; y solMUndoae por dicha Corporación la decía* 
ración de utilidad públiea de la ejecución del proyecto de las 
indíc&d s obras de derribo y ensanche, como de interés ge
neral de la población, en virtud de lo dispuesto en el segun
do párrafo, art. 82 del reglamento para la aplicación d» la ley 
de Expropiación de 13 de Junio de 1879, por el presente edic
to se hace saber la pretensión del referido Ayuntamiento, in- 
vitandoíá las personas ó Aut oridades que se consideren inte
resados en este asunto á que dentro del improrrogable plazo 
de quince dí&s, á contar-desde el siguiente al de su publica
ción en la G a Cjkta d e  Ma d r id , expongan l&s observaciones ó 
reparos qu* estimen procedentes en contra de la declaración 
que se solici a.

Bilbao 3 de Marzo de 1894.=El Gobernador, F. de Torres 
y A:muma. 1133—M

Delegación de Hacienda de la  provincia de Salamanca.
Habiendo sufrido extravío, según manifestación del inte

resado; el resguardo talonario del depósito necesario consti
tuido en la Sucursal de la Caja general de Deoósitos de esta 
provincia por D. Manuel Matilla Hernández, el día 24 de Junio 
de 1889. con los números 14 de entrada y 192 del registro de 
inscripción, importante 2.800 peseta», se previene á la perso
na en cuyo poder ge halle se sirva presentarlo en esta Dele- 
gac'ón de mi cargo; en la inteligencia que de no hacerlo en 
el transcurso de dos meses, á partir desda la publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín oficial de 
esta provincia, se declarará nulo y sin ningún valor ni efecto.

S*km&nca 7 de Marzo de 1894. =  Agustín Fernández 
Ramos. X—1595

Estación Central de Telégrafos*.
Tekgra'ms recibidos e% d  día de la fecha y deímidm en dicha 

cttcim por no encontrar á sus destinatarios, punios de donde 
procede* y m$ nombres f  domicilios.

CENTRAL

V. Fresno.—Domingo Pulido, Peligros, 3.
Medina Sidonia.—Félix Prieto, Misericordia, 13.
Sa.q Sebastián.-—Iglesias Baj, San Miguel, 2>
Cabra.—José Doblades, Nueva, 28.
Oédiz.—Francisco Leírado, Peligros, 13 
Vitoria»—Blas Benác, Madera Alta, 3*
Orense.—Carmen Macías, Cruz, 18.
Cádiz. E.—Felisa Trujillo, plaza del Progreso, 10,
Ali mate.—Pascual Pérez, Preciados, 4.
Cártama.—'Petra' Cogollos, Valera, 9, principal.
Ar&njuez. F.—Emilio Sauz, Marcos, 3, principal.

NORTE

Huesca. O.—Miguel Pérez Mato, Fernando el Santo, 5, 
segundo.

Soria.—Pedro Medrano, Palma Alta, 14.
T&r&zona.—Idem, id,
Coursac.—Mauricio Martínez, Carranza, 7, tercero.

NOROESTE 
Nautas.—Figuera, Madrid.
Madrid 10 de Marzo de 18;JL=E1 Jefe del Cierre, V. Gómez.

Administración de Hacienda de la  provincia  
de Badajoz.

D Augusto Estefani y Bouligny, A ¿ministrador de Ha
cienda de f sta provincia.

Hago «>aber que encontrándose esta Adninistración Lft*

trayendo expediente para la investigación de tres casas, si
tas extramuros de la villa de Puebla de Alcocer, próximo al 
convento de Religiosas de la misma villa, se llama á cuantas 
personas puedan suponerse con mejores títulos que el Estado 
para la posesión;de--i*^Auca8. investigadas, á fia de que den
tro del plazo de treinta días, á contar desde la publicación 
del presente edicto en este periódico oficial, aleguen lo que 
estimen conveniente á su derecho, presentando en esta ofici
na los documensos ó títulos en que se funden.

Badajoz 28 de Febrero de 1894.=Augusto Estefani.
1126—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Ciudad Real*
Se halla vacante la plaza de Secretario del Excmo. Ayun

tamiento de esta capital, para cuya provisión se admiten so
licitudes por término de treinta días, á contar desde el en que 
aparezca este anuncio en la G aceta  de Madrid.

El sueldo asignado en presupuesto es el de 3.255 pesetas 
anuales, el cual disfrutará el agraciado hasta 30 de Junio, 
y 3.000 pesetas á partir del próximo año económico, según 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento.

Ciudad Real 16 de Febrero de 1894.=E1 Alcalde, Julián 
Herrera y Cuesta. X—1596

Ayuntamiento constitucional de Chantada.
Hallándose en ignorado paradero, según manifestación de 

sus parientes más cercanos, los mozes comprendidos en el 
alistamiento de este distrito para el reemplazo del corriente 
año, que á continuación se expresan, se les cita por el presen
te para que dentro del término de quince días concurran á 
esta Casa Consistorial á fin de ser tallados y alegar la exen
ción ó exenciones que les asistan; pues de no verificarlo sufri
rán el perjuicio á que hubiere lugar.

Mozos fine se citan.
Ramiro Rodríguez Uz, hijo de Manuel y de Rosalía, natu

ral de San Vicente de Argozón.
Eduardo Fernández Rodríguez, hijo de Antonio y de An

tonia, natural de San Salvador de Asma.
José María Ramón Diéguez Figueroa, hijo de Juan y de 

Rosa, natural de esta villa.
Camilo López, hijo natural de María Josefa, natural de San 

Pedro de Lincora,
Chantada 1.° de Marzo de 1894.=E1 Alcalde, Benito de 

Soto. 1182—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

MADRID
La Sección primera de la Sala de lo criminal de esta Au

diencia, por su proveído fecha 15 de Enero último, dictado 
en causa procedente del Juzgado instructor del distrito de la 
Audiencia, y seguida con intervención del Ministerio fiscal, 
contra José Vázquez Varela, sobre homicidio, se ha servido 
señalar el día 27 del próximo Marzo, y hora de las doce y me
diando su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral ante el Tribunal del Jurado, y al propio tiempo ha dis
puesto se cite á la testigo Teresa Alonso, cuyo paradero se 
ignora, como lo verifico por medio de la presente, al objeto 
de que en dicho día y hora comparezca á declarar ante el ex
presado Tribunal, que se halla establecido en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas); haciéndole saber la obligación 
que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 28 de Febrero de 1894.=E1 Oficial de $*!», An
drés Isidro Aguilar. J—1433

La Sección primera de la Sala de lo criminal de esta Au
diencia, por su proveído fecha 15 de Enero último, dictado 
en causa procedente del Juzgado iostructor del distrito de la 
Audiencia, y seguida con intervención del Ministerio fiscal, 
contra José Vázquez Varela, sobre homicidio, se ha servido 
señalar el día 27 del próximo Marzo, y hora de las doce y me
dia de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral ante el Tribunal del Jurado, y al propio tiempo ha dis
puesto se cite á la testigo Josefa García, cuyo paradero se 
ignora, como lo verifico por medio de la presente, al objeto 
de que en dicho día y hora comparezca á declarar anie el ex
presado Tribunal, que se halla establecido en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas), haciéndole saber la obligación 
que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 28 de Febrero de 1894.==E1 Oficial de Sala, Andrés 
Isidro Aguilar. J —1434

SEGOVIA
D. Alejandro Rodríguez del Valle, Presidente de la Au°* 

diencia provincial de Segovia.
Hago saber que en el expediente instruido á consecuencia 

de instancia de José Antonio Fernández y Martínez, conde
nado por esta Audiencia en sentencia de 24 de Junio de 1892 
á la pena de cuatro años de presidio correccional, accesorias 
y costas, en causa que contra él y otros se siguió por hurto, 
en solicitud de indulto de la m t»d de la expresada pena, este 
Tribunal ha acordado se haga saber la indicada solicitud á 
los herederos del perjudicado D. Domingo Fité, que ha falle
cido, y se ignora los que ha dejado y donde residen, á fin de 
que en el término de diez días manifiesten á esta Audiencia 
si se oponen ó no á la concesión de esta gracia.

Y para su inserción en la G aceta  de Madrid» expido el 
presente que firmo en Segovia á 22 de Febrero de 1894.= 
Alejandro Rodríguez. J—1132

Juzgados m ilitares.

ALCAZAR DE SAN JUAN
D. Victorio Rodríguez Carmena, Capitán del regimiento 

Caballería de Alcázar, núm. 36, reserva» y Juez instructor 
del expediente que se le s gua al cabo del mismo regimiento 
Isaac González Sánchez, por la falta de no haberse presenta
do á la incorporación á filas decretada en 4 de Noviembre del 
año último;



976 11 Marzo 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 70
Usando de las facultades que le concede el art. 386 del Üódigo de Justicia militar, por el presente primero y umco «dicto cita, llama y emplaza á dicho cabo, cuyo actual  ̂ domicilio y paradero se ignora desde el mes de Febrero de 1892, que se ausentó de la ciudad de Salamanca, para que en el término de treinta días, contados desde su publicación en la 

G a c e t a  d e  M a d rid *  comparezca en este Juzgado militar, que tiene b u  residencia oficial en el cuartel de Santa Clara de esta ciudad, con el fin de prestar declaración en el precitado expediente; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.Cada en Alcázar de San Juan á 1* de Marzo de 1894.—— Victorio Rodríguez Carmena. 1120—M

ALGECIRAS
C. Eduardo Zaldívar y González, Capitán Ayudante de la Comandancia de Carabineros de Algeciras y Juez instructor de la causa seguida contra el carabinero Antonio Seoane Mar- tínez, acusado de haber recibido retribuciones por permitir que furtivamente se importaran géneros sustraídos á la Inspección de la Aduana de la villa de La Línea de la Concep

ción.Usando de las facultades que me concede el art. 386 del Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo A los paisanos vecinos de dicha villa Manuel Torres Torres, padre é hijo, que se llaman ambos Antonio, conocidos por los Yeleños, por ser de Vélez Málaga, cuyo actual domicilio y paradero se ignora desde el día 13 del actual, á pesar de ser buscados por los agentes municipales de la expresada villa, para que en el término de diez días, contados aesde Ja publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en est* Juzgado militar, sito casa cuartel de la Comandancia, con el fin de prestar declaración en la precitada causa; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Algeciras á 21 de Febrero de 1894.=Eduardo Zal- dívar. 1122—M

D. Luis Oliag y Miranda, Teniente de navio de la Armada nacional y Fiscal de la Comandancia de Marina de esta provincia.Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segun
d a  vez á los procesados Antonio García Montero, hijo de Bartolomé é Isabel, de treinta y cuatro años, y Rafael Barrios Delgado, hijo de Francisco y María, de treinta y dos años, casados, ambos jornaleros y naturales y vecinos de Medina Sidonia, para que en el término de veinte días, contados deB- de la inserción del piesente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ge presenten en esta Fiscalía á fin de que elijan defensores en la sumaría que se les instruye por delito de contrabando; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.Algeciras 25 de Febrero de 1894.=Luis 01iag.=Francisco Raffo, Secretario. 1205—M

ALICANTE
D. Leopoldo Romance Yalor, Comandante graduado, Capitán del regimiento Infantería de Alicante, núm. 101, y Juez instructor nombrado para la formación de expediente por la falta á concentración del soldado Francisco Rico Beneito.Habiéndose ausentado, sin la debida autorización, de su habitual residencia (Onil) el soldado en primera reserva del cupo de dicho pueblo y reemplazo de 1888, Francisco Rico Beneito, hijo de Tomás y de María, natural y avecindado en el ya repetido Ouii, á quien me hallo instruyendo expediente por haber faltado á la concentración dispuesta en Real orden de 4 de Noviembre del sño anterior;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo á dicho soldado para que en el término de quince días, á contar desde la fecha d e  su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente á la Autoridad del punto donde resida y pueda conocerse en este Juzgado su actual domicilio; bajo apercibimiento de que se le seguirán los perjuicios á que haya lugar.A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los agentes de la Autoridad judicial, para que practiquen diligencias al objeto expresado; pues así lo acuerdo en providencia de este día.Dado en Alicante á 26 de Febrero de 1894.=Leopoldo Romance Valor. 1123—M
D. Leopoldo Romance Valor, Comandante graduado, Capitán del regimiento Infantería de Alicante, núm. 101.Habiéndose ausentado sin la debida autorización de su habitual residencia el sargento en primera reserva del cupo de Elche y reemplazo de 1888, Juan Sánchez Martínez, hijo de Ginés y de María, natural y vecino del ya mencionado Elche, á quien me hallo instruyendo expediente por haber faltado á 3a concentración dispuesta en Real orden de 4 de Noviembre último;Usando de Ja jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo á dicho sargento para que en el término de veinte días, á contar desde la fecha en que se publique este edicto, se presente á la Autoridad donde resida á fin de conocerse en este Juzgado su actual domicilio; bajo apercibimiento que se le seguirán los perjuicios á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á Jos agentes de la policía judicial, para que practiquen diligencias ai objeto expresado; pues así lo acuerdo en providencia de eete día.Dado en Alicante á 2 de Marzo de 1894.=Leopoldo Romance Valor. 1124—M

ANDRAITX
D. Franckco Bonillo Bestaret, Ayudante militar de Mari- 3 a  del distrito de Andraitx, provincia de Mallorca, y Fiscal «n una sumaria.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Sebastián ¿Sancho Swrio, inscrito disponible, folio 14 del 88, de este trozo, hijo de Juan y Francisca, natural de esta villa, que según el sumario que por su falta de presentación para ingresar al servicio eBtoy instruyendo, se presume se halla en Montevideo 6 en una de las Repúblicas Sud Americanas, para que e n  el t̂érmino de tres meses, contados desde el día 

d e  la i n s e r c ió n  4 e  e s t e  edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en esta Fiscalía á responder de los cargos que en di- «Jio sumario le resaltan; advirtiéndole que por su incompa- 
T e tfe n c ia  l e  parará e l  perjuicio que en derecho haya lugar, sin 2aá» citarie ni oírle.D a do en Audraitx á 22 de Febrero de 1894.=Franci8fio Soniilo, =P or su mandado, Antonio Juan, Secretario.

1121—M

BADAJOZ
D„ Sebastián Gómez Blas, Teniente Coronel del regimiento reserva de Badajoz, núm. 63, Juez instructor eventual.Hallándome instruyendo expediente para conocer las responsabilidades resultantes de las usurpaciones de varios terrenos del ramo de Guerra en las fortificaciones del castillo y  castillejo de la ciudad de Coria (Cáceres), por parte de vad os propietarios en dicha ciudad, y  debiendo ser notificado D. Eugenio Utrera Bueso, natural de Canillas, propietario, que según antecedentes fuó vecino de Sevilla por el año 1892, 

y  cuya actual residencia se ignora;En u b o  de las facultades que concede el art. 386 del Código de Justicia militar, por este edicto se cita, llama y emplaza al mencionado D. Eugenio Utrera Bueso para que en el término de veinte días, contados desde la publicación del presente, comparezca en este Juzgado, situado en el cuartel chico de San Francisco de esta capital, ó manifieste por con ducto seguro la residencia que tenga en la actualidad; apercibiéndole del perjuicio que se le seguirá en caso contrario.Dado en Badajoz á 28 de Febrero de 1894.=Sebastíán Gómez Blas. 1125—MBARCELONA
Hallándome instruyendo expediente contra el artillero se gundo José Muereet Martí, del primer batallón de plaza, en averiguación de su paradero, por no haberse presentado á la concentración ordenada por Real decreto de 4 de Noviembre del año próximo pasado, de veinticuatro años de edad, estado se ignora, cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba clara, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, un metro 665 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en el cuartel de Artillería de plaza, calle de Santa Madrona, en esta capital, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que por la falta expresada le estoy instruyendo de orden superior; bajo apercibimiento de que si no lo hace en dicho plazo será declarado en rebeldía, parándole los perjuicios que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero & todas las Autoridades, así civiles como militares, para que practiquen diligencias eu busca del referido artillero, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habidoDada en Barcelona á 22 de Febrero de 1894.=E1 primer Teniente, Juez instructor, José Gomá. 1134—M

D. Joaquín B&rrachina G&reés, Comandante de Infantería y Juez instructor de causas militares de este cuarto Cuerpo ile Ejército.Hallándome instruyendo expediente de primera deserción contra el reservista del regimiento Infantería reserva de Ma taró, núm. 60, Juan Farré Leal, hijo de Miguel y de Isabel, natural de Sarriá, provincia de Barcelona, de oficio bruñidor, y cuyas señas son; pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca regular, barba naciente, color sano;Usando de las facultades que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho: individuo para que en el término de treinta días se presente en este Juzg&do, sito en las oficinas de la zona militar de reclutamiento, núm. 60, en e l cuartel, de Roger de Lauria, para oir sus descargó»; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde de no presentarse en el referido plazo, s iguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Y m  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ),á todas las Autoridades civiles y militares, exhorto y requiero para la busca y captura deleitado Juan F^rré Leal, poniéndole con las s e guridades debidas á mi disposición, caso de ser habido.Y para que el presente edicto teDga Ja debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona.Dado en Barcelona á 24 de Febrero de 1894.=Joaquín Borrachína. 1138
D. Joaquín Barrachina Garcés, Comandante de Infantería y Juez instructor de causas militares de este cuarto Cuerpo de Ejército.Hallándome instruyendo expediente de primera deserción contra el reservista del regimiento Infantería reserva de Matar ó, núm. 60, Luis Miguel Puig, hijo de Ramón y de Mariana, natural de Torrente, provincia de Valencia, de oficio fundidor, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, barba poca, color sano;Usando de las facultades que me concede el Código de Justicia militar, por el presents edicto llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta días se presente en este Juzgado, sito en las oficinas de la zona m ilitar de reclutamiento, núm. 60, en el cuartel de Roger de Lauria, para oir sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde de no presentarse en el plazo refárido, ex igiéndole el perjuicio á que haya lugar,Y en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), á todas las Autoridades civiles y militares exhorto y requiero para la busca y captura del citado Luis Miguel Puig, poniéndole con las seguridades á mi disposición, caso de ser habido.Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona.Dado en Barcelona á 24 de Febrero de 1894.=Joaquín Barrachina. 1139—M
D. Joaquín Barrachina Garcés, Comandante de Infantería y Juez instructor de causas militares de este cuarto Cuerpo de Ejército.Hallándome instruyendo expediente de primera deserción contra el reservista del regimiento Infantería de reserva de Mataró, núm. 60, Floro Expósito, hijo de padres desconocidos, natural de Zaragoza, de oficio tintorero, y cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz, boca y barba regulares, color sano;Usando de las facultades que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta días se presente en este Juzgado, sito en las oficinas de la zona m ilitar de reclutamiento, núm. 60, en el cuartel de Roger de Lauria, para oir sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde de no presentarse en el plazo referido, exi giéndole el perjuicio á  que haya lugar.Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)f á todas las Autoridades civiles y militares exhorto y requiero para la busca y  captura del citado Floro Expósito, poniéndole con las segu ridades á mi disposición, caso de ser habido.Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provimia de Barcelona.Dado m  Barcelona á 24 de Febrero de 1894 =  Joaquín Barrachina. 1140—M

D. Joaquín Barrachina Garcés, Comandante de Infantería y Juez instructor de causas militares de eBte cuarto Cuerpo de Ejército.Hallándome instruyendo expediente de primera deserción contra el reservista del regimiento Infantería reserva de Mataró, núm 60, José Escudero López, hijo de Jaime y de María, natural de Tárrega, provincia de Lérida, de oficio tabernero, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente y color sano;Usando de las facultades que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta días se presente en este Juzgado, sito en las oficinas de la zona de reclutamiento, núm. 60, en el cuartel de Roger de Lauria, para oir sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde de no comparecer en el plazo referido, exigiéndole el perjuicio á que haya lugar.Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles y militares exhorto y requiero para la buBca y captura del citado José Escudero López, poniéndole, con las seguridades convenientes, á mi disposición, caso de ser habido.Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro- viñeta de Barcelona.Dado en Barcelona á 24 de Febrero de 1894.=Joaquín Barrachina. 1141—M
D. Joaquín Barrachina Garcés, Comandante de Infantería y Juez instructor de causas militares de este cuarto Cuerpo de Ejército.Hallándome instruyendo expediente de primera deserción contra el reservista del regimiento Infantería reserva de Mataró, núm. 60, Pablo Brugal Llort, hijo de Juan y de María, natural de Hostafranchs, provincia de Barcelona, de oficio carpintero, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos oardos, nariz regular, barba ídem, color bueno;Y usando de las facultades que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta días se presente en este Juzgado, sito en las oficinas de la zona de reclutamiento, núm. 60, en el cuartel de Roger de Lauria, para oir sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde de no presentarse en el plazo referido, exigiéndole el perjuicio á que haya lugar.Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), á todas las A utoridades civiles y militares exhorto y requiero para la busca y captura del citado Pablo Brugal Llort, poniéndole, con las seguridades debidas, á mi disposición, caso de ser habido.Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona.Dado en Barcelona á 24 de Febrero de 1894.=Joaquín Barrachina. 1144—M

D. Sergio García Echevarría, Capitán de Infantería y Juez instructor de causas militares de este cuarto Cuerpo de Ejército.Hallándome instruyendo expediente de primera deserción contra él soldado reservista del regimiento Infantería reserva de Mataró, núm. 60, Mariano Alvarez Ventura, de oficio cantero, natural de San Martín de Provensals, y cuyaB señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos grandes, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano;Usando de las facultades que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta días, á contar desde esta Lcha, se presente en este Juzgado, sito en las oficinas de la zona núm. 60 del cuartel de Roger de Lauria, para oír sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde de no presentarse en el plazo referido, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Y en nombre de S. M. el Rey( Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles y militares exhorto y requiero para la busca y captura del citado Mariano Alvarez, poniéndole, con las seguridades debidas, á mi disposición, caso de ser habido.Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad, insérte se en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín o/lctal de la provincia.Barcelona 24 de Febrero de 1894.=E1 Capitán, Juez instructor, Sergio García y Echevarría. 1143—M

D. Faustino Martínez Antón, primer Teniente del regimiento Infantería de Asia, núm. 55.Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de este Cuerpo, José Ferrer Vallés, por falta de incorporación al mismo, cuyo paradero se ignora;Y usando de las facultades que me conceden los artículos 663 y 387 del Código de Justicia militar, á todas las Autoridades, así civiles como militares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, procedan á la busca y captura de dicho individuo, cuyas señas son las siguientes, según consta en su filiación; es hijo de José y Antonia, natural de Barcelona, avecindado en ídem; nació en 22 de Junio de 1878, de oficio jornalero, soltero, estatura un metro 555 milímetros, pelo castaño, oj js pardos, color sano, y fué filiado como quinto para el reemplazo de 1890; por lo tanto cito, llamo y  emplazo por el segundo edicto á dicho so dado, señalándole el cuartel de Jaime I de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del plazo de veinte días, á contar desde la publicación del presente edicto, y de no verificarlo se le declarará en rebeldía.Y para que conste ó llegue á noticia de todos, insértese este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.Barcelona 25 de Febrero de 1894.=Él Juez instructor, Faustino Martínez Antón.oaAnte mí, el Secretario, Manuel Regales. 1142—M

D. Nicolás de Pineda y Romero, primer Teniente del cuarto depósito reserva de Ingenieros, y Juez instructor del expediente seguido de orden del Éxcmo. Sr. Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército al soldado Francisco Mir Roca por falta de incorporación á banderas.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Francisco Mir Roca, soldado, natural de San Saturnino de Ñoya (Burcelonii) hijo de Jaime y de Rosa, de veinticinco años de edad, de oficio albañil, cuyas señas personales *on las s i guientes: pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color sano, nariz rsgular, barba naciente, boca regular y de estatura un metro 620 milímetros, para que en el preciso término de treinta oías, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en las oficinas del cuarto depósito reserva de Ingenieros, sita en el pabellón nú*



Gaceta de Madrid.—Núm. 70 11 Marzo 1894 977
mero 26 de los caérteles nuevos de esta ciudad, á mi disposli- 
cióh, para responder á los cargos qué le réBultan en él expe
diente que de orden dal Excmo. Sr. Jefe de este cuarto Cuer
po de Ejército se le sigue con motivo de no haberle incorpo • 
rado á 'bAndaras; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en él plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui* 
©ia.que haya lugar.

A su v* z m no robre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto 
y requiero á toda® Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía ju<ií nal, pára qué practiquen activas diligen
cias en base?* del referido sujeto Francisco Mir Roca, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se* 
guridades cony-níentes, á este depósito reserva de Ingenié- 
ros y á mi di*porción; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de día.

..Dad* m  Bare s),o ía á 26 de Febrero de 1891.= E ! Juez ins
tructor, Nicolás de Piéeda.= Por su mandato, él sargento Se
cretario, Francisco holgona. 1146— M

D. Nicolás Pineda y-Romero, primer-Teniente' del cuarto ' 
depósito, reserva dé -Ingenieros, y* Juez instructor del expe
diente seguido de orden del Exémo. Sr. Jefe dri cüáíto Oúer- 
po dé Ejército ¥1 sbidado José Barceló Gongot por falta de 
incorporación, á banderas.

Por te presente''.requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Barceló Oongoí;, moldado,- natural de Oándura (Gerona), hijo 
de José y de Te esa, de veinticinco años de edad, de oficio 
labrador,, cny^s.Bbnas personales son las siguientes: pelo cas
taño, ojo* p¡*rdo^ na iz regular, barba poca, boca regular y 
estatura un metro 590 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treú t días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en te G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las ofte 
ciñas, del cuarto depósito .de reserva de Ingeniero®, sito en el 
pabellón núm. 26 ;e los cuarteles nuevos de esta ciudad, á 
mi'disposicióüK pira responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que de orden del Exorno. Sr. Jeís de este 
cuarto Cuerpo, <te Ejército se le sigue, con ̂  motivo de haberse 
incorporado, i  bauleras; bajo apercibimiento de que sino 
comparece en el phzo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio qrn h a lugar.

A la vez, en  ̂n re de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero» todas la» Autoridades, tanto civiles como milita
res y de polid» judicial, para que practiquen activas diligen
cias en bu*c» d*d reterido sujeto José Barceló Oongot, y en 
caso,.de ser habido lo remitan ep clase de preso, con las sé- 
gnríd'ades convelientes, á este depósito reserva de. Ingenie
ros y á mi disposición;' pues, así lo tengo acordado en dili- 
gencia. de este día. . v v b, ;'

Dada en B*»\v-^na k 26 de Febrero de 1894.—El Juez ins
tructor Ñteqtás Piri .da.p=Po¿ su mandato, el sargento, Se* 
cretario, Francisco Soíscná. ' . .. . 1147—M.

D. Ñicofás de Pineda y Romero, primer Teniente del cuar
to depósito reserva de Ingenieros y Juez instructor del ex* 
podiente seguí dp de orden del Excmo. Sr. Jefe, del cuarto 
Cuerpo de hj'ére.íió si soldado Paulino Bampexe Bustenga, 
por falté de ir*corporación á banderas.""

Por la presente requisitoria llamo, cito y .emplazo:áPauli-' 
no'S.'ampr.r  ̂ Busteng®-, soldado, natural de Rubí (Barcelona), 
teve;-.ra, hite de Jo.»ñ y"dé Rosa,'de veinticinco años de edad, 
de oficio labra -ur, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, ojos grandes, .cejas.pobladas, color sano, nariz re
gular, barba % o a, boc* regular, y de estatura un metro 604 
milímetros, p̂ rw qu* en el preciso término da treinta días, 
contados des e ía pubUcacíón de está requisitoria en la Ga
ceta de Madrid comparezca en las oficinas del cuarto depó
sito reserva r<e í g-suros, sita en el pabellón núm. 26 de 
los cuartel s \ ucv « de esta ciudad, á mi disposición, p&ra 
responder á )• s c~' coa que le resultan en el expediente que de 
orden del Ex o Sr. Jife de este cuarto Cuerpo de Ejército 
se te sigm mn de ao haberse incorporado á banderas;
bajo a pe cite «o- » te te que si no comparece en el ptezo fijado 
será declarado ?i o ida, parándole los perjuicios á que haya 
lugar., .

A su v*jz, en m uibre de S. M. ©1 Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero » te** <•& hi- Autoridades, tanto civiles como milita
res y de pódete ju> teiah para que practiquen activas diligen
cias en busc* riterido sujeto Paulino Sampere Bastenga, 
y en m so ;¡e 8/r habido lo remitan en clase de preso, con jas 
seguridades cu/'V^itentfs, á este depósito de reserva de In
genieros \ « o i 'isüOftff-ii ión; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de e*te dte.

Dad* en Bar-^b ua á 26 de Febrero de 1894.—El Juez ins
tructor, Ntete?^ de r>iíHda.—Per su mandato, el s^rgentoSe- 
cretark?, Fra: v,-.* % S dsona. 1153—M

D. Nicnlé* di, Pineda y Romero, primer Teniente del euar- 
to depórte r -i©rv*. de Ingenieros y Juez instructor del ex
pediente iregt- d>/ de orden del Excmo. Sr. Jefe del cuarto 
Cuerdo drf Ejc,r'dro a! soldado José Baliarda M&ñora por fal
ta de incorporaC'v‘n á b aderas.

Por la prcs'Ut- r» qnis-toria llamo, cito y emplazo á José 
Balierd& M-.mra. sr.hfado, natural dé Moneada (Barcelona), 
hijo de Miguel y ^ Teresa, dé veinticinco años de edad, de 
oficio jo ru;¿! tí . í. y-fiS s¿ñ*g personaos son Us siguientes: 
peto e^tvñ ny a puados, cej* s al pelo, color sano, nariz re* 
gnlax*, hít“hi  ̂ck* x boca regular y da estatura un metro 760 
milímetD V’ r «fn íd preciso térmího de treinta días,
con'tedí a h» ^  publicación dé esta requisitom en la Ga
c e t a  d i: M a •. -  s, ompatezcé en las oficinas del cuarto depó
sito rsserv ¿ d<» .•*>-« íoro», sita en el pábellón núm. 26 de los 
cuarteles n\- w*.*; < o es ta  ciudad, á mi disposición, para res- 
pohder á lo onr ; une le resultan en el expediente que de 
orden do] Exmo *’<. Jete de este cuarto Cuerpo de Ejército 
se le sigo % íii t vví¡ m  no haberse incorporado á bande
ras; b-jo íento do que si no Comparece en el plazo
fijndo getv ^  ! rebelde, parándole el perjuicio que haya
lugar.

A su v‘*z a 1 br  ̂de S. M: el Rey (Q. D. G.), exhorto y
requiero?» t; " , ^  Autor) davies, tanto civiles como milita
res y de pidi-u-* para^ue practiquen activas diligen
cias bus*'a " * i* endo sujeto José Baliarda Mañora, y en 
caso de ser h\V'io y} remitan en clase de preso, con las segu
ridades coi.V'Mítef t-rt. á ©ate depósito reserva de Ingeniaros 
y á mi oms ssí lo tesgo acordado en diligencia
da esrtft-dte: ' . , f" ~

Dada - o B á 26 de Febrero de 1894.=E1 Jufz ins
tructor, Nirt»*íf'S s r, 0iofda.=Por su mandato, el sargento, 
Secretario, Fi vfc.c«s m Soieons. 1148—M

D. NmiHs 1 - Píue-la y Romero, primer Teniente del cuar
to dftpópD-o 5* > ■ m q» iñg uie^oa y Juez instructor d^ expe
diente seguí b- ' Av-ea drí Excmo, Sr. Jefe del cuarto Cuer

po de Ejército al soldado Antonio Poc Amat por falta de in 
corporación á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Poc Amat, soldado, natural de Badalona (Barcelona), hijo 
de.Ramón y Angela, de veinticinco años de- edad, de oficio 
esterero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, ojos fp^rdos, cejas al pelo, color sano, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, y de estatura un metro 800 mi
límetros, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en las oficinas del cuarto depósito 
reserva de Ingenieros, sito en el pabellón núm. 26 de los 
cuarteles nuevos de esta ciudad, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que de 
orden del Excmo. Sr. Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército 
se le sigue con motivo de no haberse incorporado á banderas; 
bajo a percibí miento de que si n© comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sujeto Antonio Poc Amat, y en caso 
de ser habido lo remitan en dase de preso, con las segurida
des convenientes, á este depósito reserva de Ingenieros y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada m. Barcelona á 26 de Febrero de 1894.=E1 Juez Ins
tructor, Nicolás de Pineda. =Por su mandato, el sargento Se
cretario, Francisco Sólsoná. - 1154—M

D* Nicolás de Pineda y Romero, primer Teniente del cuar
to depósito reserva de Ingenieros y Juez instructor del'ex- 
pediente ^eauido de orden del Excmo. Sr. Jefe del cuarto 
O aerpo de? Ej ército al soldado Joaquín Durán Figuerola por 
falta de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Joa
quín Darán Figuerola, soldado, natural de Yiladecaballs 
(Barcelona), hijo de Federico y de María, de veinticinco años 
de edad, de oficio herrero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, ojos paTdos, cejas al pelo* color sano, 
nariz regular* barba naciente, boca regular, y de estatura un 
metro 610 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las oficinas del 
cuarto depósito reserva de Ingenieros, sitas en el pabellón 
número 26 de los cuarteles nuevos de esta ciudad, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expedíante que de-orden.' del Excmo. Sr. Jefe de este cuarto 
Guerpo de Ejército se le sigue con motivo de no haberse in
corporado á banderas; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole ©] 
perjuicio que haya lugar¿

A su vez, en nombre de S. M* el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas Gas. Autoridades^ tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias: en busca-del referido sujeto Joaquín Darán Figuero
la, y en caso de s^r habido lo remitan en clase de preso, con 
las-seguridades-convenientes, á este depósito reserva da In
genieros y á mi disposición; pues así lo- tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Barcelona á 26 de Febrero de 1894.=E1 Juez ins
tructor, Nicolás de Pineda.=Por su mandato, el sargento Se
cretario, Francisco Solsona. 1149—M

D. Jenaro Conde y Bragado, Comandanta de Infantería, y 
Juez instructor de causas militares de este cuarto Cuerpo de 
fijército.

Hallándome instruy endo expediente de primera deserción 
contra el soldado reservista del regimiento Infantería de re
serva de Mátaró, núm. 60, José Melío Oroaco, de oficio joma* 

natural de G&bañas, y cuyas señas son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente regular;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde esta fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Roger da Lauria, en las oficinaB de la 
zona, núm. 59, para oir sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no se presenta en el plazo referi
do, exigiéndole ®1 perjuicio á que haya lugar.

Y en ñoínbre de 6, M. el Rey (Q. D. G.), á todas las Au
toridades civiles y militares exhorto y requiero para la bus
ca y captura-'del citado José Melia Orosco, poniéndole con las 
seguridades a mi disposición, caso de ser habido.

"Y para qué el presente edicto tenga la debida publicidad, 
insértese m  la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la 
provincia.'

Dado en Barcelona á 28 de Febrero de 1894.= Jenaro 
Conde. : ; 1135—M '

D. Joaquín Barrachina Gareés, Comandante de Infante
ría y Juez instructor de causes militares de este cuarto 
Cuerpo de Ejército.

Hallándome instruyendo expediente de primera deserción 
contra el reservista del regimiento Infantería reserva de Ma
taré, núm. 60, Andrés Sieso Bafea, hijo de padre incógnito y 
de Luisa, natural de Zaragoza, provincia de ídem, de oficio 
zapatero, y cuyas señas soii; pelo castaño, cejas al pa’o ojós 
pardos, nariz regular, boca ídem* barba naciente, color sano;

Y usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho individuo para que en el término de treinta días se 
presente en este Juzgado, sito en las oficinas de la zona mili
tar, núm. 60, en el cuartel de Roger de Lauria, para oir sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde de no 
presentarse en el plazo referido, exigiéndole el perjuicio que 
hayafug&r.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), á fodas las Auto
ridades, civiles y militares exhorto y requiero para la busca 
y captura deleitado Andrés Sieso B&feu, poniéndolo con las 
Seguridades debidas’á mi disposición, caso de ser habido.

Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad» 
insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Barcelona á 28 de Febrero de 1894.= Joaquín Ba- 
rrachina. 1165-—M

D. Joaquín Barrachina Garcés, Comandante de Infante
ría y Juez instructor de causas militares do este cuarto 
CaerppdpEjército. ■ v

Hal ándome instruyendo expediente de primera deserción 
centra el reservista.dtd regimiento Infantería r serva d«? Ma
tar ó, núm, 60, Juan Bautista G&lkrfc Gaspar, hija de Fran

cisco y de Rosa, natura.1 de Bsnavites, de oficio; zapatero, y 
cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, hará 
regular, boca ídem/barba poca, color sano;

Y usando de las facultades que me concede el Código, der ' 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo
á dicho individuo para que en el término de treinta días se 
presente en este Juzgado, sito en Jas oficinas d© la zona mi-  ̂
litar, núm. 60, en el cuartal de Roger de Lauria, para oír su» 1 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebeitle d© 
no presentarse en el plazo referido, exigiéndole el perjuicAo $ 
que haya lugar.

Y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), á todas las Auto
ridades civiles y militares exhorto y requiero para la busca y 
captura del citado Juan Bautista Gallart Gaspar, poniéndo
le, con las seguridades debidas, á mi disposición, caso de ser 
habido.
 ̂ Y  para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
msertese en la G a c e t a  d e  M a d r id ,

Dado en Barcelona á 28 de Febrero de 1894.= Joaquín Ba- 
rr achina. 1166—M

D. Joaquín Barrachina Garcés, Comandante de Infantería 
y Juez instructor de causas militares de este cuarto Cuerpo 
de Ejército.

Hallándome instruyendo expediente de primera deserción 
contra el reservista del regimiento Infantería reserva de Ma
taré, núm. 60, José Pradell Saní, hijo de Juan y de María, 
natural de Vilalta Lasserra, provincia de Barcelona, de ofició 
carpintero, y cuyas señas snn: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, boea regular, barba lampiña, color 
sano;

Y Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho individuo para <ue en el término de treinta días se 
presente en este Juzgado, sito en las oficinas de la zona mili
tar, núm. 60, en el cuartel da Roger de Lauria, para oir sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde de no 
presentarse en el plazo referido, exigiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

Y en nombre de 8. M. el Rsy (Q. D. G.j, á todas las Auto
ridades civiles y militaras exhorto y requiero para la busca y 
captura del citado José Pradell-Saní, poniéndole, con las se
guridades convenientes, á mi disposición, caso de ser habido.

Y  para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Barcelona á 28 de Febrero de 1894.=Joaquín Ba- 
rrachina. 1157—

I>. Jenaro Conde y-Bragado* Comandante de Infantería 
y Juez instructor de causas militares de este cuarto Cuerpo 
de Ejército.

Hallándome mstruyendo expediente de primera deserción 
contra el soldado reservista del regimiento Infantería resarva 
de Mataré, núm. 60, Manuel Salado Gutiérrez, de oficio 
aprendiz, natural de Santander, cuyas señas son: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, color 
sano;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho individuo par* que en el término de treinta días, á 
contar desde este fecha, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Roger de Launa, en las oficinas de la zona nú
mero 59, para oír sus descargos; bbjo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no se presente en el plazo referido, exi
giéndole el perjuicio á que haya lugar.

Y en nombre da 8. M. el Rey (Q. D. G.), á todas las Auto
ridades civiles y militares exhorto y requiero para la busca y 
captura del citado Manuel Salado Gutiérrez, poniéndolo con 
las seguridades debidas-á-mi-disposición, caso de ser habido.

Y para que el presente edicto'tenga la debida publicidad! 
insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro* 
vincia.

Dado en Barcelona á 28 de Febrero de 1894.=Jenaro 
Conde. 1136—M

Do Jenaro Conde Bragado, Comandante de Infantería y 
Juez iastructor de causas militares de este cuarto Cuerpo de 
Ejército.

Hallándome instruyendo expediente de primera deserción 
contra el soldado reservista del regimiento Infantería reser
va de Mataré, núm. 60, Mariano Vázquez Tafalla, da prote- 
sión empleado, natural de Santiago, y cuyas señas son: pelo 
castaño, cejas al o*!o. ojos pardos, nariz y boca regulares, 
barba poca, color bueno;

Usando de las f&cuií&des que me concede el Código de 
Justicia militar vigente, por el presente edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde esta fecha, se presente en este Juzgado» 
sito en el cuartel de Roger de Lauria, en las oficinas de la 
zona núm. 59, para oír sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no presenta en el plazo referido* 
exigiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Y en nombre de 8 . M. el Rey (Q, D. G.), á todas las Au
toridades civiles y militares exhorto y requiero para la busca 
y captura del citado Mariano Yázquez Tafalla, poniéndole, 
con las seguridades convenientes, á mi disposición, caso de 
ser habido. ■ . r-"̂

Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
Insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de 
la provincia.

Dado en Barcalona á 28 de Febrero de 1894. =  T*tiaro 
Conde. 1137—M-

D. Alejandro Sierra y Sierra» primer Teniente del primer 
batallón de Artillería de plaza y Juez instructor nombrado 
para la formación de este expediente.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Pujol CHroua, soldado reservista del citado batallón, 
hijo de Francisco y de Marte, natural dg Moreil, provincia de 
Tarragona, de veintisiete años de edad, su estado m ignora*, 
su estatura un metro 724 milímetros* de oficio carpintero, sus 
señas: pelo cano, cejas, al pelo,- ojos azules, barba poblada, 
nariz y boca regulares, color sano, frente despejada, aire 
marcial, producción buena, y s^ias particulares ninguna*
Í>ara que en el preciso tém m o de veinte días, contados desda 
a publicación da esta requisitoria en la G a c e t a  de M aj>rij>, 

Comparezca en el cuartel de 8ante Madrona de esta capital* é 
mí disposición, para res pon dar á los cargos que le resulta* 
en el expediente que le instruyo por falta de concentración al 
cuarto depósito de Artillería a su debido tietápo; bs jo aperci
bimiento de que sino.comparece «a el citado pl&^o será de
clarado rebelde, parándole ©1 perjuicio á que h%y?A lugar.

A su vez, en nombre de-8 . M. el Rey (Q . D. G.), exhorte 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civí.ies como mili* 

1 tares y de policía judicial, para que practiquen activas di&
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gendas en busca ¿el referido Francisco Pujol Girona, y en caso de ser habido Jo remitan en clase de preso, con las segu ridades convelientes, á este Juzgado, sito en el cuartel de ¿anta ladrona de esta plaza, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.¥  para que la presente requisitoria tenga la  debida publicidad, insértese en la  Ga c eta  d e  Madr id  y  Boletines oficiales de BaTcelona y Tarragona.Dada en Barcelona á 2 de Marzo de 1894.= Alejandro Siena. 1155—M

D. Ricardo Muñoz y Arias, Capitán del prim er batallón de Artillería de plaza y Juez instructor ©me! expediente contra ©1 reservista Ricardo Sel&bert Coll por falta'de presentación psra incorporación á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ricardo Selabert Coll, del expresado batallón, natural de Bar celona, ignorándose su residencia, hijo de José y de María, soltero y de treinta y cinco años da «dad, de oficio jornalero, y cuyas señas personales son: pilo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca regular, color cano, frente despejada, aire bueno, señas particulares una cicatriz en el ojo derecho, y de un metro 773 milímetros de estatura» para que en el precie© término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gac et a  
d e  M a d r i d  y Boletm oficial de la provincia de Barcelona, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Madrona, en esta capta), para responder á Job cargos que le resulten m  la sumaria que por la falta expresada le estoy instru-
?rendo de orden superior; be jo apercibimiento de que s in o  ó hace en dicho plazo será declarado en rebeldía, parándole los perjuicio» que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen diligencias^ en busca dal referido artillero Ricardo Selabert Coll, poniéndolo é mi disposición, caso de ser habido.Dada en Barcelona á 2 de Marzo de 1894,=E1 Capitán instructor, Ricardo Muñoz. 1164—M

D. Sergio García Echevarría, Capitán de Infantería y Juez instructor de causas militares de este cuarto Cuerpo de Ejér
cito.Hallándome instruyendo expediente de primera deserción Contra el soldado reservista del regimiento Infantería reserva de Mataré, núm. 60, José Fonoll Busquet, de oficio lampista, Datural de Barcelona, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas «1 p*lo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, barba clara, color sano;Usando de las facultades que me concede el Código de Justicia militar, por el presenta edicto llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta días, á contar desde esta fecha, se presente en este Juzgado, sito en Cl cuartel de Boger de Lauria, en las oficinas de la zona número 60, para oir sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sin o  se presenta en el plazo referido, ex igiéndole el perjuicio á que haya lugar.? en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles y militares exhorto y requiero para la busca y captura del citado José Fonoll, poniéndole con las seguridades convenientes á mi disposición, caso de ser habido.Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad, insértase en la G aceta de Madrid y en el Boletín oficial ds la provincia. 3 de Marzo de 189L=Sergio García.1150—M

Juzgados de  p r im e r a  Instancia.
ANTEQUERA

D. Reynaldo Esponera y Gombáu, Juez de instrucción de 
esta dudad. . ,En virtud del presente se cita por termino de diez días a lo» parientes más próximos de José Bolaño López, natural de esta ciudad, que ha estado en el Asilo nombrado de los Angeles, en Málaga, de donde salió conducido por la Guardia civil á disposición del Sr. Alcalde de esta población, y en la tarde del 23 de Enero último, como á media legra antes de llegar á esta ciudad, falleció, para que dentro de dicho térmi Do comparezcan en este Juzgado con el fin de ofrecerles 3a causa que sobre ello se sigue y manifestar si renuncian ó no 
6 la indemnización civil.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D G). requiero á todas las Autoridades de la Nación y «gentes de la policía judicial para que practiquen diligencias en averiguación de quiénes seañ los parientes del José Bola- £© López, y en su caso les hagan saber comparezcan en este 
Juzgado.Autequera 24 de Febrero de 1894.=Reynaldo Esponera.= José López Tamayo. J—1145

ASTUDILLO
D. Nilo García Paredes, Juez de instrucción de Astudillo

y  su partido.Por el p r e se n te  e d ic to , q u e será  in ser to  en  la  G a c e t a  de  
M adbjd  y  Boletín oficial d e e s ta  p ro v in cia , se  h a ce  p ú b lico

Sue en la noche del 21 al 22 de los corrientes han sido robaos en el pueblo de Boadilla del Camino, y casa de D. Florencio Santoyo, vecino de Amusco, el caballo y efectos que á 
continuación se expresan.En su  virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades, Mi civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca del semoviente y efectos mencionados, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado, juntamente con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan cumplidamente bu legítima adquisición.Dado en Astudillo á 26 de Febrero de 1894.=Nilo García Paredes.=Por mandado de S. S., Faustino Rodríguez.

Semoviente y efectos robados.
Cfn caballo, de siete cuartas, tres dedos de alzada, más tu e  menos, de cinco años de edad, pelo rojo claro, con un lunar blanco en la cruz, crin cortada, recién herrado de las 

u n e s .D es costales nuevos rayados.Un aparejo de vaqueta con su ropera.V& tabapocas grande, rayado y con flores.T  una manta de muía. J—1181
BARCELONA—ATARAZANAS

B. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis- 
tfít*  de Atarazanas de esta ciudad.Per la em ente  requisitoria se cita*, llama y emplaza a

Cenobio Laborda y I  María Turma, cuyos actuales paraderos se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde 3a inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado al objeto de notificarle el auto recaído en la causa que contra los miamos se instruye sobre adulterio; apercibiéndoles que de no comparecer serán declarados rebeldes.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y demás dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de los indicados procesados Cenobio Labor- da y María Turnio, que habitan en la villa de Gracia, calle de Gerona, núm. 18, piso segundo, puerta tercera.Dada en Barcelona á 22 de Febrero de 1894.=Dionisio Calvo.=Por mandado de 8. S., Licenciado Juan Gibernau.J—1209
BARCELONA- HOSPITAL

D. Felipe Augusto Corral, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jesús Jiménez España, de unos treinta y siete años de edad, viudo, que ha sido carabinero, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que comparezca ante dicho Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, dentro del término de ocho días, contados desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de responder á los cargos que contra éi resultan en méritos de sumarlo sobra hurto; b»jo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Encargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la policía judicial, procedan á 3a busca y captura de dicho Jesús Jiménez y su conducción á las cárceles de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dado en Barcelona á 24 de Febrero de 1894.=Fellpe Augusto Corral.=Por mandado de 8. S., José Ignacio Güeli, Escribano. J—1182
BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de primera instancia del distrito del Parque de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza á María Adell y Barbarán, hija de Manuel y María, natural de Monroyo, domiciliada en Barcelona, calle de Guardia, núm. 3, piso segundo, de diez y siete años, soltera, sirviente, de estatura regular, pelo castaño claro, ojos pardos, nariz regular, sin señas especiales, á fin de que dentro de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 3& G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales por razón de la causa que contia la misma se instruye por hurto, toda vez que por 8. E. la Sala de lo criminal se ha acordado su prisión á consecuencia de no haber sido encontrada en el domicilio que designó; apercibida de ser declarada rebelde si no compareciere.Igualmente se encarga á lss Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles, i  mi disposición, de la mencionada María Adell.Dada en Barcelona á 23 de Febrero de 1894.=José Ignacio Aragonéa.=Por mandado de 8. S ., José de Esfceve.J—1183

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez d® instrucción del partido de Bilbao.Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Guarón y Sáez, hijo de Vicente y de María, natural de Luna, de cincuenta y dos años de edad, soltero, jornalero y vecino que ha sido de Erandio, ignorándose su actual paradero, para que dentro de ocho días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido á responder de los cargos que le resultan en cau sa que se le sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía* judicial procedan á Ja bus^a y captura del expresado individuo y lo conduzcan, si fuere ha bido, á la referida cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 26 de Febrero de 1894.=M iguel Bobadilla Samaniego.= Por A m aga, ante m í, Licenciado Pedro de Orue.

Señas de Vicente Guarén.
Estatura un metro 59 milímetros, peso 59 kilogramos, largo de las manos 20 centímetros y nueva de ancho, de k s pies 27 de largo y 10 de ancho, ojo» castaños, pelo blanco y  color del rostro bueno. J—1184

CADIZ
D. Juan Gordillo Vill&lón, Juez de primera instancia de esta capital.Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Fabrique Rivas, natural de Málaga, hijo de Miguel y Josefa, de veintinueve años de edad, casado, marinero y vecino de La Línea, cuyo actual paradero se ignora, con objeto de que dentro de diez días, conta ios desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de esta provincia, la de Málaga y Ga c eta  

d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de esto partido para ser emplazado en causa que contra el mismo y otra instruyo por el delito de contrabando; apercibido que de no efectuarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta capital, á mi disposición, del referieo procesado Antonio Fa 
brique Rivas.Dada en Cádiz á 23 de Febrero de 1894.—Juan Gordillo Villalón.=Franci9C0 Camacho. J—1185

Por la  presente se cita, llama y emplaza á Juan del Canto Ramírez, carabinero que fué de la Comandancia de Algeci- ras, y se ignora su actual paradero, para que dentro del término de veinte días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, situado en la calle de Doblones, núm 14, á declarar en causa que se sigue por aprehensión de contrabando en el sitio denominado C ag a n ch a , término de San Roque, la noche del 28 de Abril de 1890; apercibido de que si no comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar.Cádiz 24 de Feteero de 1894. ̂ Licenciada Francisco de 1% Torre. J—1186

Por la presente se cita, llama y emplaza á Leocadio Luce- ño Lorenzo, carabinero que fué de la Comandancia de Alge- eírafc, J re ignora su actual parad* ro, para que dentro del término de veinte días, contados degrie el siguiente al de la inserción de la presente en la Ga c b t» * d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, situado en la calla de Doblones, núm, 14, á declarar en oausa que se instruye pt >r aprehensión de contrabando en el sitio denominado Qutjig'&l, término de Bacinas, la tarde del día 11 de Agosto de 1891/, apercibido de que si no comparece le parará el perjuicio que i'iubiere lugar.Cádiz 26 de Febrero de 1894.=Lie\ meiado Francisco de la Torre. J—1187
CAZALLA DE LA 8I ERRA

D. Baldomero Rojas Salinero, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria cito, lia y emplazo al pro» cesado Andrés Rodríguez Martínez, hij ¿ de Rafael y Rosario, natural d« Caujáyar, provincia de A lm e r ía , vecino de Alanis* edad veinticuatro años, y sereno, á fin dfc* que en el término de veinte días, contados desde la inserción de este snunci© en 3a G aceta  d e  Ma d r id , Boletines oficia les deSevilav.Córdoba, Badajoz y Huelva, y en el periódico de cata localidad E% Adalid, comparezca ante este Juzgado para notificarle el! auto de terminación del sumario que se le sigile por dispar© de arma de fuego á Josefa Gutiérrez Escobar; h&jo lo© apercibimientos del art. 834 de la ley de Enjiiití&mianfe- cri- minal.Al mismo tiempo excito el celo de todas las AutoridMes, y encargo á los individuos de la policía judicial proced&ii á la busca y captura de dicho procesado, y si fuere h&bidb lo remitan con las seguridades convenientes á la cárcel de este 
partido.Dada en Cazalla á 22 de Febrero de 1894,=Balek>mero Ro* ja s.= B l Secretario, Eduardo García G&rvsj&L J—1210

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr.. Juez de instruc ión de este partido, en cumplimiento de orden procedente de la Audiencia provincial de Sevilla, y de causa contra Francisco Santos Masa, vecino de Manzanilla, por lesiones á una tal María, pordiosera y sin residencia fija, se cita por edictos, que se insertarán en la G a c e t a  de Ma d r id , .  Boletín oficial de esta provi cia y periódico de esta localidad, , titubado Bl Adalid, á dicha of ndida, para que el día 30 de Marzo próximo, á las once en punto de la mañana, comparezca en los estrados de dicha Audiencia, pi&za de la Constitución, para asistir al juicio oral señalado para dicho día; bajo las advertencias y prevenciones que previene la ley.Y en cumplimiento á lo acordado, autorizo la presente en Cazalla á 26 de Febrero de 1894.=V.° B .°=B. Rojas.=E1 Secretario, Eduardo García Carvajal. J—1211
CEBREROS

D. Antonio José Cotta y Barco, Juez de instrucción de esta villa y partido de Cebreros.Por el presente cito, llamo y emplazo á Gabriel Tullas Madrigal, soltero, jornalero, de veintiún años, natural y vecino de esta villa, para que en el preciso término de diez días, s iguientes al de la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M adrid , se persone en los estrados de eBte Juzgado, con el fin de recibirle declaración en causa criminal que contra el mismo se instruye por hurto; advertido que ¿8 no presentarse le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Cebreros á 26 de Febrero de 1894.=Antonio J. Cotta.=E1 Secretario. J—1188
CUENCA

D. Gabino Crespo, Escribano del Juzgado de instrucción de Cuenca.Doy fé que por el Sr. Juez de este partido, en causa contra Modesto Crespo^ vecino de la Ventosa, se ha dictado providencia mandando extender la requisitoria que dice así:*Por la presente y en virtud de providencia dictada en este día, en causa sobre hurto y robo contra Modesto Crespo* natural y vecino de la Ventosa, cuyas señas no constan, se llama y emplaza á dicho sujeto, procesado en 16 de Diciembre último, para que dentro de diez días, siguientes á la inserción de ésta en la G aceta  de Ma d r id , se presente en este Juzgado á prestar declaración; é ignorándose su paradero, so  le encarga que de no presentarse será declarado rebelde.»Al propio tiempo las Autoridades procederán á la detención y co ducción á la cárcel de eBte partido de expresad© sujeto, cuya prisión provisional está decretada.Dada en Cuenca á 23 de Febrero de 1894.=Juan Francisco Herraiz.=G. Crespo.A sus efectos, libro la presente copia en Cuenca á 23 d© Febrero de 1894.=G. Crespo. J—1119
CHIVA

D. Manuel Juan Sebastiá, Abogado, Juez municipal, Regente del de instrucción de Chiva y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á José Rives Alcacer, natural y vecino de Taris, de veintidós años, soltero, sin instrucción, de estatura alta, color bastante moreno, ojos pardos, nariz regular, tiene algo anguilosad© el brazo izquierdo, y viste como los labradores del país, con pañuelo á la cabeza y alpargatas de cáñamo, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que se inserte la presente en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , m  presente ante este Juzgado á prestar declaración y responder & los cargos que le resultan en el sumario que se le sigue por lesiones graves á Luis Cases Algarra; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de policía judicial* procedan á la busca, captara y conducción del referido José Ríves Alcacer á este Juzgado ó lo presenten en las cásceles del partido en calidad de preso, con las seguridades debidas.Chiva 26 de Febrero de 1 8 94 .= M »u el Juan.=Francisco Cervera* J —1189

DENIA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en la cansa que se sigue contra José A lva ro  Baldó, sobre estafa, por providencia de hoy ha dispuesto# se cite á D. José Ibáñez La Encina, que tuvo su último drmieido en Almansa y ae ignora su paradero, para que, en cualquiera de los diez días siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

Ma d rid  y Boletín oficial d$ la provincia de Albacete, comparezca ante este Juzgada «'on objeto de prestar declaración en la referida causa* i Denla 17 F é ta ,ro  de 1894.=B1 a ctu a r io , Mariano Be- ! nedito, J—1190
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ELCHE

D. Vicente Ortega'y Villar,. Juez de instrucción de esta ciudad de Elche y su partido.Per la presente requisitoria, y como comprendido en Jos casos 1.° j  3 ° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, m  cita, llama y empSaza á Francisco Ferrández Candela, alias Chapina, hijo de Manuel y de Catalina, natural y vecino de Creviliente, de veinte años de edad, soltero, jornalero, ©uyus señas personaLs son: estatura un metro 640 m ilímetros, su peso 58 kdogramos, manos 19 centímetros largo y 11 de ancho, ©Jos pardos, pelo castaño, barba lampiña, nariz, boca y cara regulares, tiene una cicatriz en la parte poste- ?rior del cuello y roto uno de los dedos meñiques de las manos, para que dentro del término de diez días, á  contar desde e l siguiente al de la inserción de la presente en la C a c e t a  b e  
M a d r id ,  co m p a re zca  en este Juzgado á fin de llevar á  efecto lo acordado por la Sección primera de la Audiencia provincial de Alicante, en la cauea que contra el mismo y otro se instruye por delito de hurto; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del término expresado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo encárgo á todas las Autoridades civiles y militares, procedan á la busca y detención del Francisco Ferrández Candela, disponiendo, caso de ser habido, su cond ic ió n  á este Juzgado con las seguridades convenientes.Elche 27 de Féhrero de 1894.=Vicente Ortega.=De orden d €$ . S ., Antonio Díaz Piñero. J—1191

ESTEPA
D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita á D. Manuel García Gordillo, cuya vecindad y circunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación del presente en  la  G a ceta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado aprestar declaración en caúsa que instruyo ror falsedad; apercibí o que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.Estepa 24 de Febrero de 1894.=Vicente Chervás. =P or  mandado de S. S., Licenciado Antonio Martín. J—1212

GERONA
B. Antonio Junquera Blanco, Juez de primera instancia é instrucción de la ciudad de Gerona y su partido.Por el presente, que se expide en méritos de la causa número 263 de 1888, sobre contrabando, se cita y llama á Antonio Estéva y Morer, Inspector Veterinario qué era de la Aduana de la villa de Puigcerdá en Matzo de 1888, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días 

d e  la publicación del presente en la Ga c eta  d e  Ma d r id ,  comparezca ante este Juzgado at objeto de prestar una declaración; bajo los apercibimientos de derecho caso de incompare- Concia.Dado en Gerona á 27 de Febrero de 1894.=A ntonio Junquera. =P or disposición de S. S., Carlos Crehuet,J—1215
HUELVA

D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Sánchez Prieto, natural y vecino de Trigueras, hijo de Pedro y de Lorenza, de edad setenta años, casado y  jornalero, para que en el terminó de diez días, contados desdé la! inserción dé esta requisitoria en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado ó en la cárcel publica de esta ciudad, con objeto de ser citado para que preste indagatoria en la causa que se le sigue por hurto de naranjas; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que ¿aya lugar.Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, procedan á la bu sea, captura y remisión del procesado, á mi disposición, á la cáicel pública, con las seguridades convenientes.Dada en Huelva á 25 de Febrero de 1894.=José Rodríguez Delgado.=Por su mandado, Licenciado Blas T. Toscano,J—1192
INCA

D. Rígoberto García Blanco y Romero, Juez de instrucción del partido de Inca.En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Guillermo Martorell y Caetañer, alias Carrete, dé veintitrés años de edad, soltero, labrador, natural y vecino 'dérPollénsá, 'cuy as'"demás circunstancias se ignoran, el cual desertó dél regimiento en que servia como soldado en la isla de Cuba, para que en el término de quince días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga ceta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y otro se sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de que les parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y multares, y encargo a los individuos de la policía judicial y sus agentes, procedan á la busca y captura del mencionado Guillermo Martorell y G&at&ñer, conduciéndolo á este Juzgado con las debidas seguí ida des, caso de ser habido.Dada en Inca á 21 de Febrero de 1894.=Rigoberto García Blanéo.=El actuario, Juan Rivas. , J —1193
LAREDO

D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de instrucción de esta villa  y  su partido.Por el presente se cita y  llama á Santos Vicente Pérez UMán y Tomás Setién Arredondo, vecinos de Riba (valle de Ruesga) y hoy ausentes en igoor*do paradero, para que com par escan ante la Seedónsegundade Ja Audiencia provincial 
d e  fclantander el día 28 de Abril próximo venidero, á las diez 
d e  b u ‘..mañana, á fin da que a&istan »1 juicio oral de la causa que so sigue contra el Santos y < tro por hurto; bajo apera- bimieittso que de no comparecer les parará el perjuicio á que AayaDado: en Laredo á 6 de Marzo de 1894=Baldomero Sá?z Sánchez. = D e  orden de 8* S., Sergio Coca. J—1448

LILLO
 ̂ D* Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción de esta Villa dé L.ido y su partido.Por la pr**enta Véqui*itoria, y  como comprer dido en él número 1.° d>l art. 835 oe J» ley tíe .Enjuiciamiento criminal m  cita, llama y  emplaza á Bruno Moreno Díaz,. Secretario

que era del Ayuntamiento de esta villa en el mes de Mayo de 1892, y cuyo domicilio se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que la presente se inserte en la G a ceta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda, á contestar á los cargos que contra él resultan en el sumario que se instruye por falsificación en documento público, en el cual ha sido declarado procesado y decretada su prisión provisional hasta prestar fianza por cantidad de 3.000 pesetas en metálico; advertido que de no comparecer en el plazo Beñalado le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y  captura de mencionado sujeto y su conducción á esta cárcel de partido, poniéndolo en mi conocimiento.Dada en Lillo á 22 de Febrero de 1894.=Crisanto Posada Galbán.=El actuario, Francisco Maján, J —1194
LINARES

D„ Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Isidro López Fernández para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial y 
G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder de los cargos que le resultan en causa que con otros se le sigue por hurto de un traje; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta ciudad, á mi disposición.Dada en Linares á 26 de Febrero de 1894.=Juan Saval.rr Por mandado de S. S., Manuel Martín. J—1195

LORCA
D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á dos individuos vecinos dé Águilas, cuyos nombres y demás circunstancias se ignoran, así como sii paradero, los cuales en el día 16 de Noviembre del año pasado estuvieron en el ventorrillo de Pedro el Lotrujo, en compañía de vecinos de esta ciudad Ángel y Francisco Elvira, Juan Fernández y Francisco Hernández López, par® que en término de diez días comparezcan en este Juzgado á declarar en causa que se sigue sobré daño en una finca de Pedro Lizarán Abellaneda; apercibidos con que dé no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes de policía judicial, proeadan á la busca de dichos sujetos, y habidos, sean puestos á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.Dada en Lorca á 23 de Febrero de 1894.=Antonio Campesino. =E1 actuario. J-—1216

MADRID—AUDIENCIA
D. L&urentino Ocampo y Cuatrillo, Juez de primera in stancia y de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.Por la presenta cito, llama y emplazo á Luis Villoría Pellico, natural de Villar, provincia de Oviedo, de cuarenta 

a ñ o s , soltero, tabernero, que habitaba en la calle de la Montera, núm. 51, tienda, ciiyó paradero actual y demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del término de cinco días, á contar desdé él siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la Ga c eta  d e  Madrid  y Diario oficial de Avisos de esta Corte, se presente en dicho mi Juzgado ó en la cárcel celular á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por estafa.A su vez encargo á todas las Autoridades y sus agentes procedan á la busca y captura del referido sujeto, trasladándole, caso de ser habido, á la cárcel celular en concepto de detenido comunicado y á disposición de este Juzgado.Dada en Madrid á 27 de Febrero de 1894.=Laurentino Ocampo, = E l Escribano, por mi compañero Burgos, Licen- ciano Diego Lozano. V  J—1196
MADRID—BUENAVISTA

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de Buenavista de esta capital.Por la presente requisitoria cito, llaino y emplazo al procesado Pedro Angel París y García, de veintisiete años, hijo de Julián y de Juliana, natural de Vfilarejo de Salvanés, provincia de Madrid, soltero, carpintero, con domicilio en la calle de la Palma, núrn. 5, portería, y cuyo paradero actual se ignora, para que en el término de nueve días siguientes al de l a  publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, para notificarle el auto de prisión dictado en caúsa que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Y ruego á las Autoridades civiles y militares procedan á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo á mi disposición en la prisión celular. ;Dada en Madrid á 11 de Enero de 1894.=Mariano P ozo .=  El Escribano, Ramón Clemente y Lázaro. J—-1412

D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de instrucción del distrito de Buenavista de esta capitaLPor i a presente cito, llamo y emplazo á Ramón Feito, de veintitrés años de edad, natural de Oviedo, que habitó en la calle de Píilayo, núm. 1, principal, y de D. Pedro núm. 8, duplicado, casa del Sr. Conde de Védel, cuyas demás circunstancia» y act;¡ral paradero se ignora, aunque es de presumir reeidd éu esta capital, para que en el término de diez días, contados desde él siguiente al en que esta requisitoria se in- seita en los periódicos oficiales, se pfeséñte en éste Juzgado con el fin de que presta declaración indagatoria en el sumario que instruyo contra el mismo por atentado á los agentes de la Autoridad; apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le  parará el perjuicio á que haya lugar.Encargo á todas Tas Autoridades, así civiles como milita - res y demás de la policía judicial, procedan á la busca, captura y prééenfcaeión en este Juzgado del referido procesado, con facultad al Sr. Juez á cuya disposición se ponga para en él caso necesario ratificar. Ja prisión de>quél, medíante á estar decretada con comunicación en el expresado sumario, pu- die&do disfrutar de libertad provisional si presta fianza personal en cantidad de 1.000 pesetas.Dada en Madrid á 27 de Febrero de i894.=Mariano Pozo. El actuario, Aatero Martín Insausti. J—1217

D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Marcelina Fernández, que usa también el dé Josefa Sánchez, de veintiocho años de edad, natural de Alcoy, alta, buenas carnes, morena, te niendo en el lado izquierdo de la nariz unos granitos; viste de azul todo, lleva mantón verde y negro, con cenefa de pelo y cuadros grandes, y delantal negro, que se hallaba de pupila en la casa de prostitución de la casa, núm. 33 de la calle de Jardines, cuyas demáB circunstancia» y actual paradero se ignora, aunque es de presumir resida en esta capital, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado con el fin de que preste declaración indagatoria en el sumario criminal que contra la misma instruyo por el delito de hurto; apercibida de que bí no compareciere será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.
Encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás de la policía judicial, procedan á la busca, captura y presentación en este Juzgado de la referida procesada, con facultad al Sr. Juez á cuya disposición se ponga para en el caso necesario ratificar la prisión de aquélla mediante á estar decretada, con comunicación, en el mencionado proceso, pudiendo disfrutar de libertad provisional si prestase fianza personal en cantidad de 1.000 pesetas.Dada en Madrid á 27 de Febrero de 1894.=Mariano Pozo. El actuario, Antero Martín Insausti. J—1218

MADRID—INCLUSA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Inclusa, por el presente se cita y llama á D. Antonio Conto, Guardaalmacén que fue de la Fábrica de Tabacos de esta Corte, para que dentro del término de cinco días, contados desde la inserción de este edicto en la Ga c e t a  d e  Ma drid  y Boletín oficial de esta provincia,; comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue á Manuel Baltrán Campuzano por contrabando; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 27 de Febrero de 1894.=V.° B .°=L uis Rodríguez Alvarez.=El actuario, P. H., Julián López. J— 1219

MADRID—PALACIO
D. Andrés Tornos y Alonso, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Justo Vázquez Sánchez, hijo de Pedro y Saturnina, soltero, cantero, de veintiséis años, natural y vecino de esta Corte, en la calle de Monteleón, 27, y cuyo paradero actual se ignora, aunque se cree ha sido llamado á las filas como reservista, para que dentro del término de diez días se presente ante este Juzgado ó ante la Sala de lo criminal, Sección cuarta de esta Audiencia, á responder de los cargos que le resultan en la causa que se sigue contra el mismo por lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.Y se encarga á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y presentación del referido procesado.Dada en Madrid á 24 de Febrero de 1894.=Andrés Tor- n os.= E l Escribano, Santos Pinto. J—1197

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
D. Agustín Coll y  Cellorés, Juez municipal suplente del distrito de Santo Domingo, é interino de instrucción del de la Merced dé está ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Rodríguez García, alias El Rubio, de cuarenta años de edad, casado, alpargatero, estatura alta, peio rubio, barba poblada, afeitado, usa bigote; viBte á estilo de los jornaleros de esta ciudad, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c eta  d e  Ma d r id , seÍ)resente en la cárcel pública de esta ciudad á responder á os cargos que le resultan en causa que instruyo sobre asesinato y robo; apercibido que de no presentarse será declarado rebelde.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y funcionarios públicos que constituyen la policía judicial, manden proceder y procedan á la busca, detención y conducción á esta cárcel, con las seguridades convenientes, de expresado procesado.Dada en Málaga á 25 de Febrero de 1894.=Agustín Coll y  Celiorés.=Por mandado de S. S., el Secretario, Juan de los Ríos. J—1198

TOLEDO.
Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a ceta  d e  Ma d r id , se cita á D. Matías Blanco, fotógrafo; María Blanco y Murillo y Prudencio Blanco y  Murillo, vecinos de Talavera de la Reina, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezcan ante la Sección primera de la Audiencia provincial de esta ciudad el día 11 de Abril próximo, á la nueve de su mañana, en que darán principio las sesiones del juicio oral dé causa seguida en este Juzgado por tentativa de violación contra Anastasio Manuel Morales Rodríguez, vecino dé Guadamur; apercibidos que de no comparecer incurrirán en la multa d* 5 á 50 pesetas.Toledo 5 de Marzo de 1894.=E1 Escribano, Ventura Montero. J —1428

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Valencia.

Habiendose extraviado un resguardo de depósito necesario, núm. 1?7? de peaetí S nominales 5.000 en Deuda amorti- zahle al ip ó r  100, constituido en esta Sucursal el 6 de Di- cieiúbre de 1886 por D. Sil vino Beneyto y T&sso, se anuncia al público por primera vez para que el que se crea con derecho áreclamar lo verifique dentro del pl#zo de dos meses, contando desde la fecha del primer anuuCH; pues transcurrido dicho plazo sin reclamación alguna, lá Sucursal expedirá duplicado del resguardo, quedando libre de toda responsabilidad, Begúu determinan los artículos 9r° y 237 del reglamento del Banco, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877.Valencia 10 de Éebrero de 1894.=E1 Oficial Secretario, CL Pérez. X—1592



 980 11 Marzo 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 70
Compañia minera de Levante.

Se convoca á junta general ordinaria de esta Sociedac 
para el martas 20 del corriente mes, á las tres de la tarde, ei 
el domicilio social, calle de Alcalá, núm. 52, piso principa. 
Izquierda. „ v

El Presidente, Félix Mazano. A—m i

Vizcaya.

SOCIEDAD ANÓNIMA DE METALURGIA Y CONSTRUCCIONES

Por acuerdo de la Junta de gobierno de esta Sociedad, to
mado en sesión del día de la fecha, y de conformidad con 1c 
dispuesto por los artículos 24 de los estatutos y 21 del regla
mento, se convoca á todos los señores accionistas á la junta 
general ordinaria, que se verificará el día 29 de los corrien
tes, á las cuatro y media de la tarde, en las oficinas de la fá
brica en Sestao. # r

Para tener derecho de asistencia1 es necesario, según el 
artículo 25 de los estatutos, haber depositado en la Cteja so
cial 50 acciones, por lo menos. Los accionistas que no posean 
individualmente este número, podrán reuniese hasta comple
tarlo, ó confiar su representación á otro accionista, poniéndo
lo en conocimiento del Presidente.

La relación de socios con derecho de asistencia se cerrará 
la víspera áú  día amalado para la junta, según el art. 26 del 
reglamento.

Tres días antas del en que se celebre, los accionistas ten
drán á su disposición en las oficinas ejemplares impresos de 
la Memoria, que Be les entregarán al depositar acciones sufi
cientes para asistir á la reunión, sin perjuicio del derecho 
que les reconoce el art. 30 de los estatutos.

Bilbao 6 de Marzo de 1894. =Por la Sociedad Vizcaya, el 
Gerente, Guillermo Pradera. X—1589

Unión Hullera y  Metalúrgica de Asturias.

Balance de situación en 30 de Noviembre de 1893.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------ ---------------- --
Pertenencias mineras...............................- .........  2.717.475*99
Terrenos y edificios................... - ......................  266.022*91
Material y mobiliario...........................................  369.752*47
Nuevas instalaciones  .....................................  1.379.075*08
[Registros de minas............................................... 9.958*95
Vapor Unión Hullera   • * 210.626*37
Almacén general  ......................................... 150.159 64
Existencias de carbones  .......................... 60.736*92
Caja. 33.204*35
Cuentas varias deudoras.....................................  621.407*69

5.818.420*37

PASIVO
Capital....................................................................  5.500.000
Amortizaciones y reserva....................................  155.141*83
Cajas de socorros................................................... 33.417*76
Créditos de accionistas........................................  4.095
Efectos á psgar...  .................... .................  1.428*75
Cuentas varias acreedoras.................................. 124.337 03

5.818.420*37

Gijón 30 de Noviembre de 1893.=E1 Jefe de la Contabili
dad, C. Guísasola. X—1593

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1893.
Pesetas.

ACTIVO  —
Pertenencias mineras.........................  . 2.717.475*99
Terrenos y edificios.................................................  266 022 91
Material y mobiliario..................................- . . . .  369.752*47
Nuevas instalaciones..............     1.423.114*20
Registros de minas...................   9.958*95
Vaper Unión Hullera............................................. 2J0,626 37
Almacén general.................................    135.914*14
Existencias de carbones....................................... 56.529*16
Caja. . . . . ................................................................. 40.72540
Cuentas varias deudoras.......................   566.973 94

5.797.093*53

PASIVO " " " "
Capital.......................       5.500.000
Amortizaciones y reserva. ..........................  159.112*83
Cajas de socorros  ........................................ 34.242l35
Créditos de accionistas.........................................  77.095
Efectos 6 pagar.. • *....................................o  786
Cuentas varias acreedoras.  ............  25.857*35

5.797.09353

Gijón 31 de Diciembre de 1893.=E1 Jefe de la Contabili
dad, C. Guísasola. X —1594

San Cayetano.

SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance en 31 de Diciembre de 1893.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------- -------------------
Metálico........................................      38.116*60
Minerales en almacén: tercera varada 9 3 . . . . .  1.247 09
Mobiliario y enseres de la mina  ..........  84L42
Idem id. de Secretaría... .........   138*09
Créditos á cobrar     6.090 58
Mina Herminia; demasía y propiedades  r70.17i‘34
Acciones existentes en cartera.. „ . . . ................  62.750

279.355*12

PASIVO — —
Capital: valor de las 2.000 acciones..................  250.000
Fondo de reserva. ............................................. 27.375*12
Dividendos pendientes de pagój 41 ál 48*..*..!. L980

279.355*12

Madrid.~E1 Vicepresidente, Baltasar Valdés.
X—1590

Sociedad «Hada Protectora de la Buena Fe».

Emitido un dividendo pasivo de 10 pesetas por acción en 
la junta general del 30 da Octubre último, y otro de la mis
ma suma en la del 31 del anterior Enero, cumpliendo el ar
tículo 7.ü de los estatutos, designo para el pago de los dos el 
día 26 del-próximo Marzo, debiendo hacerse al Br. D. José 
Ferales, calle de Lav&piés, 4, segundo.

El Director gerente, José María Garulla. X —1424— 8

B olsa  de M a d rid .

Cotización oficial del día 10 de Marzo de 1894, comparada con 
la del día anterior*

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS =

Día 9. Día 10.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 68*60 68*70-65
no publicado. » 68*60

á p iase . 69*10 68*70-65-80-65
fin cor. fir. 

cambio m. 68*65 
WQueños, 11 0[ü . 69*15- 70*80-65-10

70*60-20-68*65 
70*¿©-40-7l 0|0 

69*30
series G y 11,de 100 y 200peseta* 69*25 69*15-10-25-20

Idem id, al 4 por 100 exterior., — . . . .  78*35 78*40-50-45
á plazo, 78*30 »

pequeños 80*50 80*40-70-80-75 5G
80*60 79 0[0 

78*90-85-60-55-80 
78*50 75 

79 15-50*30-25
Mueves ¡series G yM , ds lOOy 200 -pesetas 79*40 80*50-79*40-25
Idem amortizadle al 4 por Idú. . . ..........  77 85 77*90

pequeños. 78*10 78*30-40
77*95-85-90-78 0¡0 

78*10
BilletesJiipotecarios de Cuba, 1886............  209*20 109*10-15

pequeños. » 409*20-15
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 435 0 0 0 . . . . . . .....................................  97*55 97*60 55-60
Obligaciones ¿e la Diputación provin 

cial de Madrid, de 500 pesetas, núme
ros 4 á 6 0,00, ai 6 por 100 anua?, y 
amonizab es por trimestres á la par 
en 30 años, emisión de 4* Mayo 1892 75 0i0 »

Acciones del Banco de España.....................  » 373 0jO-373‘50
Idem id. id. cantidades pequeñas... . . . .  372 0̂ 0 372*50 373 0[0

373*50
Idem de la Compañía arrendataria de 

tabacos.—Acciones al portador.. . . . .  » »
Idem id. id. cantidades pequeñas   187 0¡0 167 0p)

Cam bios oficiales sobre p laza s del R eino.

SANO BENEFICIO BAÑO BEHXFICtt

Albacete..,...' 0*80 » Logroño  0‘2S »
Alcoy   0*25 » Lorca  0*70 »
Alicante....... 0*$5 » Lugo  0*30 s
Almería  0̂ 25 » Málaga   0‘20 »
Avila...................  0*25 a Murcia  0*25 »
Badajoz  0*30 » O ren se........ 0*30 s
Barcelona..... 0*20 » O vied o........ 0*25 »
Bójar...................  0*35 »  Falencia  0*30 »
Bilbao.................  0*20 * Palma Mallorca 0*25 »
B urgos........ 0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres..... . .  0*30 b  Pontevedra.,.. 0*25 »
Cádiz...................  0*20 » Reus .......... 0*20 b
Cartagena..... 0*20 »  Salamanca.... 0*25 »
Castellón..... .  0*30 b San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real. .. 0*35 » Santander  0*20 s
Córdoba   0*30 »  Santa Cruz Tfe. 0*35 »
Corufia  0*25 m Santiago  0*20 s
Cuenca........ 0‘35 ! » Segovia  0*30 »
Ferrol.................  0*25 »  j Sevilla    0*20 »
JeroMu.. , . , . 1 0*25 b Soria.   0*30 »
Jijón,,,.. . . . ,  „.!! 0*25 ■» Tarragona. . . . .  0*25 »
Jranada ¡ 0*30 ¡ » Tal/ la Reina. 0*70 »
Juadalajara... 0*35 » Teruel...,  0*30 ■ *
9a ro ....* ....* i 0*25- » Toledo  0*30 »
Buelva.. . . . . . .  I 0*23 * Tudela  0*35 »
Huesca... . . . . . . .  0*30 ■» Valencia. . 0 20 b
Faón,.. . . . . . . 0 * 3 0  » - Valladolíd..... 0*25 *
Jerez Frontera. | 0*80 » i ¡ Vígo... . . . . . . .  u20 »
L eón ........ .,1 0‘30 b ¡ Vitoria  0*25 »
Lérida,.. . . . . . !  0*20 »  1 Zamora... . . . .  0*30 »
Linares,,.»...; 0*15 ■» ' Zaragoza...... 0*20 *

B olsas ex tra n jeras.

Parí® 9 dk M arzo m 1894

/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. .  á 65*10
1 ídem id, id. interior. . . . . . . . .  — . . . . . .  á *

Fondos e s p a A  ídem amortiza ble al 2 por 100,.   á »
ftoles. . . . . . .  i ídem id. al 2 por 100 exterior. . . . . . . . .  á »

! Idem id. al 3 por 100 exterior.. . . . . . . .  á »
\ Obligaciones de Cuba   ------ . . . . . . . . . .  á 454*50

Fondos f r m *  \ 3 poi 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .........    á 99*80
ceses.,. . . . . .j 4 l]2 por 100..................   á 308 40

Consolidados i n g l e s e s , . á  99‘50

Cam bios oficialm  m b& e  p la za s © stm u íera » .

París á la vista, francos, beneficio á papel, 20*83-20*95*

O bservatorio da M a d rid .

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Mano de .1894.

TEMPERATURA I 
ALTURA y humedad de) aire

del   - ■■ " = f
barómetro ttbbmómbtbo ÜRIGCION ASTADO 

mny*A* reducida - - -I
i 0 ° y « ñ  Humede- y claae del viento, del cinalo.

milímetros 6ecc. rido.

6 -^ ta n a .. 705*53 64 5*1 N E .. .  Brisa.. Nuboso.
9 mañana.. 706*62 li*5 9‘3 N E ... Id.íig.* Casi desp.*

«2 del día. . .  708*46 18*4 13‘3 ESK.. Idem. Idem
3 de te tarde 705*54 21*0 13 9 O Calma. Idem.
0 lela tarde 705*69 16*9 11*7 |< NO.. B.Mig Idem.
Odeteeoohe 705*97 12*0 8 8 NNO.. Idem.. Despejado.

tempera tura máxima del aire, á la sombr a . 21*8 
Idlem mínima  ............     5*5

Diferencia  .......... .......... ............* 16*3

Temperatura máxima al Sol,, á dos metros de te tierra. 28*7
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................... 50*9

Diferencia....................................................     22*2
temperatura máxima á cielo descubierto junto á te 

tierra vegetal ó laborable.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  e. 30*6
Idem mínima id  .............   28

Diferencia... . . . . . . . . . . . . .    .............   28'3
Velocidad del viento ©n las última® veinticuatro horas

(kilómetros)  .........     289
Oscilación barométrica, id. (milímetros).. . . . . . . . . . . . .  2‘5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche*. .......................................   — 1*0
Uuvla en las últimas veinticuatro horas (milímetros)» »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico m varios punios de la Península é  
las nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia á las sieU9 el 
día 10 de Marzo de 1894.

Altura Tempera- Dir(_
& aromó trisa $nra Fueras

á 0.a „tlor. ción Estado Estado
Í.Q0AUDADE8 y al nivel en ^ “dos aa] «el

del mar en «̂ entesi- del cielo, de la mar
milímetros, malas, viento, viento.

S Sebastián. 765*6 12*0 SE. B.Mig/ Cubierto., Picada.
Bilbao.  768*4 1L0 N O ... Calma. Id e m ..... Tranq/
Oviedo  7659 SO,... Idem.. Idem ...... »
Coruñ© (7 h.) 768*3 1249 S B / fte. Idem  Agitada.
Santiago.... 7648 1041 N . . . .  Calma. Idem  »
Orense...... 765*9 11‘5 NNE.. Idem. Idem  »
V ig o ... . . . . .  765*5 12 9 O  Idem.. Idem   Tranq/

O porto...... 765*4 12*1 ESE.. B /lig/C asidesp .0 Agitada.
Lisboa(8h,). 764*2 11*4 N  Id. fte Cubierto.. Oleaje.
Badajoz  764‘0 15‘0 o Calma. Despejado. »

S. Fern. (7 h.)
Sevilla...... 763*9 H ‘9 SO. . .  Idem.. Cubierto.. »
M álaga..... 764*0 16*0 SE . . .  B /fte . Nuboso.... Tranq/
Granada.... 760*7 12*0 ESE.. Calma. Cubierto.. »

Alicante  765 0 » N O ... Idem.. Despejado. Rizada^
M urcia..... 763*8 12*8 SO  Idem.. Idem  »
Valencia  764 8 14*2 N E ... Idem.. M. nuboso. »
P a lm a ...... 763*3 13*8 N E ... B /lig / Lluvioso.. Tranq/
Barcelona... 764*5 10*0 e  Calma. Cubierto.. Idem.

T eru el...... 76453 8*9 o   Idem., Nuboso.... »
Zaragoza.... 766'0 10*0 NO.. B *lig / Despejado. »
Soria   764*7 10*4 N E ... Calma. Idem  »
Burgos.  766 3 5*0 ENE.. Idem.. Cubierto.. »
León............
Valladolid.. 767*4 6f0 N E ... B /lig / Despejado. »
Salamanca... 765*6 9*8 N O ... Calma. Idem ...... »
Segovia........

Madrid.  763*8 11 *5 NE. . .  B / lig / Casi desp • »
Escorial  762*1 12*2 NE. . .  Calma. Despejado. »
Ciudad Real. 764*3 10̂ 6 SO.... Idem.. Cubierto.. »
Albacete  763*9 20‘1 O B /lig . Idem  b

P a rís ........ 758*4 9J0 SO,... Id.fte. Idem  »
Gris-Negi., .  753*7 8*0 o   Viento. Idem. . . . .  Oleaje.
SL Mathieu.. 760*4 9*8 ONO.. B /lig . Brumoso.. Picada.
IsladiAix... 761*2 10*1 OSO.. Brisa.. Cubierto.. Tranq/
Biarritz . . . .  763*8 11*1 OSO.., Idem.. Idem Picada.
Clermont.... 763*3 6 0 N E ... Calma. Idem  »
Perpiñán.... 763*8 9‘2 N E ... B /lig . M.nuboso. »
Sicie... . . . . .  763*2 7*0 O Idem..  Brumoso., Agitada.
Niza..............  762 8 6*1 E , . . . .  Calma, Nuboso... Tranq/

¿toma.  764*6 6*2 N Brisa.. Cubierto.. b
Liorna  763*0 8*6 N E ... !d. fte. M.nuboso b
Palermo,.... 764*2 2l«8 SO....  Id.lig/Cubierto... »
Cagliaxi  763*1 12*2 N O ... Idem.. Casi desp/ »

D lreceíóa general de Cerraos y T elégrafos.

Ayer ha llovido en Córdoba.

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—  
ü  Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 
extravío hayan dejado de recibir los suseritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscrito res del extranjero y tres mesec 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo® 
as exigirá d  pago d® cada imo de los ejemplares que so 
pidan. —1

Min is te r io  d i  g r a c ia  y  j u s t i c i a .  — o o zB m
ción legislativa de España,— Se han publicado y repartida 

á los señores suserítores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias del CohSejo de Esta

do y del Tribunal da lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo d© Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera m  materia civil, primera y segunda parte del pri* 
mor semestre d® 1891.

WSCAZAFÓN GENERAL DB LOS EMPLEADOS DB 
JJ Administración dvily activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de ¡a Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de M Gaceta, 
db Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar*

SANTOS DEL DIA

San Eulogio, Presbítero y mártir, y U beata Aurea? virgen. 

Cuarenta Horas en la iglesia de la Pasión.


